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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS- LNT)

Centro educativo:  IES SIMÓN PÉREZ

Estudio (nivel educativo):  2º ESO

Docentes responsables: Dña. María Dolores Alonso Martín.

Curso académico: 2023-24

PUNTO DE PARTIDA (DIAGNÓSTICO INICIAL DE LAS NECESIDADES DE APRENDIZAJE)
 En este curso tenemos 2 grupos de 2º ESO.  Y un grupo de PDC (programa de diversificación curricular).

2º A:  Este grupo está conformado por 18 personas, 7 chicas y 11 chicos. El clima del aula es el adecuado para la convivencia, si bien hay que
trabajar aspectos referidos al respeto del turno de palabra y la empatía. Además, las relaciones sociales deben potenciarse en general, ya que las
interacciones entre sus miembros son constantes, y espontáneas. 
 Debemos destacar que en clase la mayoría del grupo se muestra participativo y activo, con buena disposición para el  aprendizaje,  lo que
esperamos que ayude a disminuir las carencias que poseen. Responden a una metodología guiada e interactiva. No son capaces de producir por sí
solos. Con respecto al alumnado NEAE, cabe mencionar que tenemos dos alumnos TEA; una alumna con discapacidad intelectual con AC, cuyo
referente curricular está en 2º de EP y apoyo de la profesora de PT en clase (Dña. Pilar Suárez Martínez, que sustituye a Dña. Lorena Rodríguez
Cardona), y un alumno con TGC (Trastorno generalizado de la conducta), sin AC. y con apoyo de una auxiliar de educación en clase, Dña.
Brenda Rodríguez Morales.

2º B Grupo formado por 19 personas. 12 alumnos y 7 alumnas. Se trata de un grupo algo hablador pero participativo y con cierto interés hacia la
asignatura. No obstante en la pruebas de diagnóstico se constata que salvo un grupo reducido de alumnado el nivel de dominio de la lengua
extranjera es bajo, con dificultades considerables sobre todo en las destrezas de producción (‘Writing’ y ‘Speaking’) y escaso hábito de trabajo y
estudio en casa. Responden como en el caso de 2º ESO A,  a una metodología guiada e interactiva, llevados de la mano. No son capaces de
producir por sí solos. En cuanto al alumnado NEAE, cabe decir que tenemos un alumno TEA, con AC en Biología, Geografía e Inglés (LNT) en
5º de EP; dos alumnas ECOPHE:  una de ellas con AC en Matemáticas de 3º de EP; y AC de 4º de EP en Inglés (LNT); la otra alumna ECOPHE
con AC en Matemáticas, Biología, LCL, GEH e Inglés(LNT) en 5º de EP;  y una alumna DEA, con AC en LCL y Matemáticas, con referente
curricular en 5º de EP.
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JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA:
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) de 29 de diciembre (LOMLOE),  establece en su artículo 2. j) como uno de los
objetivos del sistema educativo español, el desarrollo de la capacidad para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en una
o más lenguas extranjeras. En el artículo 157 dispone como uno de los recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado el
establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas extranjeras. En este sentido, el proceso de enseñanza-aprendizaje del
Inglés como Primera Lengua Extranjera se ha convertido en un objetivo de interés general en todas las etapas del sistema educativo, y esto ha
propiciado la necesidad imperiosa que tiene el profesorado de implementar en clase el desarrollo de estrategias comunicativas que desarrolle la
competencia comunicativa a través de la producción interacción y mediación de la lengua extranjera, sin descuidar la Competencia Lingüística de
la misma o los aspectos socio-culturales. En desarrollo de la competencia comunicativa para el aprendizaje del inglés como Primera Lengua
Extranjera, debemos tomar como referencia los principios del Portfolio Europeo, dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las
lenguas (MCER), que define la competencia lingüística y destrezas lingüísticas para el dominio del Inglés, en una escala de niveles, que va desde
el A1, A2, B1, B2, C1, C2. En el nivel que nos ocupa, 2º de ESO tenemos como referente MCER para esta programación didáctica el nivel
A1/A2; pudiendo coincidir, en algún nivel competencial con A2+, y en esa escala de valores, un nivel o más de uno en el desarrollo y/o dominio
de las distintas destrezas, pero en las fases de un beginner. Nuestro sistema educativo es cada vez más similar al currículo de algunos países
europeos, y por tanto, debemos partir de uno de los elementos prescriptivos del Currículo LOMLOE, como es el desarrollo de las Competencias
Claves, que son generales, y las Competencias Específicas del área o materia. En la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera, tenemos la
Competencia Lingüística, y sin embargo, no se alude a la Competencia Comunicativa, más relacionada esta última con la capacitación para
comunicarte en el idioma. No obstante, pareciera que la Competencia Comunicativa y la Lingüística son una misma cosa, y no es así. Ambas
están bien diferenciadas, pero se complementan. Y, aplaudimos que la LOMLOE contemple la competencia Plurilingüe y el nuevo modelo DUA
tanto para el alumnado NEAE como alumnado no NEAE.
El  presente  currículo  se  elabora  tomando  como  punto  de  referencia  el  MCER (Marco  Común  Europeo  de  Referencia  para  las  lenguas):
aprendizaje, enseñanza, evaluación (MCER) y su enfoque comunicativo orientado a la acción. Desde esta perspectiva, el “saber” una lengua se
hace. En el escenario de las Islas Canarias, como región ultraperiférica de España y plataforma estratégica entre el continente Africano, Europa y
América, estas se convierten en puerto de llegada y salida de personas de distintos países, y debemos tener en cuenta que el turismo británico
contribuye al motor económico de proyección mundial de las islas a nivel internacional. Aproximadamente cinco millones de británicos visitaron
las islas en 2017, si bien en 2019, 2020, y 2021 el mercado británico ha descendido de forma vertiginosa debido a la pandemia de Covid-19, y a la
inflación, llegándose en 2022 a cifras equiparables e inclusive muy por encima a las cifras anteriores a la pandemia en la afluencia de visitas
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turísticas a España, y sobre todo, a las islas. La presencia y huella británica en las islas se ha dejado sentir desde hace siglos en todos los sectores
de nuestra sociedad, y la necesidad de aprender inglés aumentó a causa de factores económicos, históricos, culturales y geográficos. El marco
geográfico del inglés es muy amplio y se ha extendido tanto geográficamente que han surgido potentes medios de comunicación de cobertura
mundial como la BBC (British Broadcasting Corporation) The World Service, CNN y The Voice of America, con una programación dirigida a la
difusión de la cultura y la lengua inglesa a nivel internacional (deportes, noticias, videoclips, películas en versión original en la BBC y en
plataformas como Netflix ,Disney Channel, música pop y numerosos métodos de enseñanza del inglés). En pleno siglo XXI asistimos a un mundo
más globalizado y conectado vía Internet y redes sociales que ayudan a una difusión trepidante de la lengua inglesa a nivel mundial. La cantidad
de hablantes del inglés supera en el mundo los setecientos cincuenta millones de personas, pues se habla como lengua materna, segunda lengua y
lengua extranjera.

Sin lugar a dudas, las islas Canarias son un mosaico de culturas, punto de encuentro de personas de distintos países, y de transferencia de valores a
nivel multilingüe y multicultural. Los continuos flujos migratorios en su doble vertiente de entrada y salida confieren al aprendizaje de lenguas
extranjeras una dimensión extraordinaria en términos de relaciones sociales, estudios en el extranjero, ocio, salidas profesionales y oportunidades
de vida en el extranjero, así como puente entre continentes y culturas.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación cultural y patrimonial.
Este enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del
cuidado, disfrute y transmisión de la cultura y comunicarnos en una lengua, pone el acento en la identificación y puesta en valor de este como
parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.
Se trabajará la inmersión lingüística adecuada al nivel de 2º de ESO, además de integrar habilidades a través de pequeñas tareas que desarrollan todas
las capacidades productivas y permiten a los alumnos/as comunicarse de manera competente y efectiva en la lengua inglesa. Así mismo, el
alumnado desarrollará las competencias específicas de comprensión y producción oral y escrita, integrando el contenido interdisciplinar y cultural
de una manera natural. Esta programación didáctica es compatible con los niveles  A1/A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas, y da respuesta a las consideraciones aquí planteadas y a los objetivos que nos hes productivas y permiten a los alumnos/as comunicarse
de manera competente y efectiva en la lengua inglesa.

Como profesores de una lengua extranjera debemos proporcionar a los alumnos/as las capacidades comunicativas en inglés necesarias para el
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siglo XXI, de forma paulatina, teniendo en cuenta que vivimos en un mundo donde la globalización e interculturalidad imperan por doquier. Y
esta propuesta de programación se centra en los aspectos funcionales de la lengua, fomentando la adquisición y la aplicación de las estrategias
lingüísticas y comunicativas en contextos de inmersión lingüística adecuados al nivel de 2º de ESO, además de integrar habilidades a través de
pequeñas tareas que desarrollan todas las capacidades productivas y permiten a los alumnos/as comunicarse de manera competente y efectiva en
la lengua inglesa. Asimismo, el alumnado desarrollará las competencias específicas de comprensión y producción oral y escrita, integrando el
contenido interdisciplinar y cultural de una manera natural.

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA
Esta programación se engloba en el marco legislativo siguiente:
-Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo (LOMLOE).

De acuerdo con el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria (BOE n.º 76, de 30 de marzo): “La materia de Lengua Extranjera integra de manera inclusiva los objetivos de etapa y
contribuye a un desarrollo competencial del alumnado. Por tanto, los últimos no solo son un aspecto esencial en el proceso de enseñanza y de
aprendizaje, puesto que son una herramienta eficaz para seleccionar, organizar y conducir los aprendizajes, sino también son un punto de
referencia para decidir la promoción y la titulación del alumnado al final de la etapa. El objetivo que está vinculado de manera más directa a la
materia de Lengua Extranjera es el (i), que tiende a la comprensión y expresión en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

No obstante, la materia contribuye al resto de objetivos de etapa, puesto que los mismos se encuentran recogidos explícita o implícitamente en la
redacción de los bloques competenciales, tanto en los criterios de evaluación como en las competencias específicas. Así se promueve el ejercicio
de los derechos y responsabilidades (a) al igual que los hábitos de trabajo y disciplina (b). Otro aspecto fundamental es el tratamiento de la
igualdad de género y el rechazo a los estereotipos de hombres y mujeres (c), ya que se encuentran implícitos en ciertos descriptores operativos
asociados a los criterios de evaluación. Lo mismo ocurre con el refuerzo de sus capacidades afectivas y el rechazo a la violencia (d). Aspectos
como el uso de las fuentes de información y destrezas tecnológicas básicas (e), el desarrollo del sentido crítico y la autonomía (g), así como el
conocimiento y valoración de aspectos culturales (j), además del conocimiento y respeto por la herencia patrimonial (j), el cuidado de la salud
en su sentido global (k) y el respeto por la creación artística (l), entre otros, se trabajan de forma recurrente, profundizando en ellos conforme se
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avanza en los distintos cursos. El objetivo (f), vinculado al desarrollo del pensamiento científico, se fomenta desde la formulación de hipótesis, la
comparación entre lenguas y el uso de estrategias que conduzcan a un aprendizaje efectivo de la lengua. Finalmente, y también directamente
asociado a esta materia y a su dimensión plurilingüe, se desarrolla el objetivo (h) a través del empleo del castellano para establecer analogías y
transferencias con la lengua extranjera objeto de estudio y con otras, y mediante la lectura de obras literarias, entre otros aspectos. Como
añadido, los objetivos de etapa nos guiarán en la toma de decisiones sobre qué enseñar y cómo hacerlo a fin de que el alumnado reciba una
formación integral y holística que les capacite para su incorporación a estudios posteriores, para su inserción laboral, y que les habilite para el
ejercicio de sus derechos y obligaciones para participar adecuadamente en el  ámbito social, ayudando a prevenir además el fracaso y el
abandono escolar temprano”.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

La presente programación didáctica se fundamenta en la siguiente normativa:
● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
● Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  las  enseñanzas  mínimas  de  la  Educación

Secundaria Obligatoria (BOE n.º 76, de 30 de marzo). Lo dispuesto en este real decreto se implantará, para los cursos primero y tercero
de Educación Secundaria Obligatoria en el curso escolar 2022-2023 y para los cursos segundo y cuarto en el curso 2023-2024.

● Resolución n.º 797/2022, de 23 de junio de 2022, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan
instrucciones para la impartición de las materias de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en el curso 2022-2023, en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

● Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes, por la que se dictan instrucciones a los centros educativos de
la Comunidad Autónoma de Canarias para la organización y el desarrollo de la actividad lectiva durante el curso escolar 2022-2023

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por la que se regulan la evaluación y la promoción de la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción de la Educación Primaria, así como la evaluación, la 
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

●  LOMLOE de Secundaria en Canarias. 
● Proyecto Educativo de Centro (PEC).
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● Programación General Anual (PGA).
 Concreción y temporalización de las competencias específicas, bloques competenciales, criterios de evaluación, y saberes básicos.

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos
establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y adquisición de las
competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria.

El  perfil  de  salida  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  se  concreta  en  determinadas  competencias  clave  que,  desglosadas  en
descriptores operativos, reflejan los principios y fines educativos explicitados en la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo (LOE) y
modificados por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. Este perfil de salida emana de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea
de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Además, indica el grado de desarrollo personal, social, y
formativo del alumnado a alcanzar al concluir la educación obligatoria. Uno de sus propósitos principales es proveer a los distintos sistemas
educativos de unas referencias comunes para que su ciudadanía pueda estudiar y trabajar a lo largo de la vida tanto en su propio país como en
otros países de su entorno. El perfil de salida también servirá para tomar decisiones fundamentadas sobre la promoción y titulación del alumnado,
adoptando un enfoque competencial donde los saberes están supeditados principalmente a su puesta en práctica en situaciones cotidianas, en
consonancia con los retos del siglo XXI y los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030. Además, se considera relevante señalar que
todas  ellas  tienen  un  carácter  eminentemente  transversal,  sin  jerarquía  entre  ellas,  y  sin  exclusividad  de  una  materia  o  ámbito.

La materia  de Lengua Extranjera contribuye a  la  adquisición de la  Competencia en comunicación lingüística (CCL), puesto que el
alumnado debe  desenvolverse  de  manera  oral,  escrita  o  signada  con fluidez,  coherencia,  corrección y  adecuación en  diferentes  ámbitos  y
contextos, empleando su juicio crítico. Para ello, el alumnado tendrá que conocer y aplicar los géneros discursivos relacionados con distintas áreas
de conocimiento y sus formatos asociados, al igual que los elementos funcionales de la lengua, teniendo especial consideración con el registro
formal en los textos escritos, y empleando la lengua para reflexionar de manera crítica y organizar el pensamiento adecuadamente. Además, esta
competencia contribuye a desarrollar aquello relativo a la búsqueda y gestión de la información, evaluando su fiabilidad, y la transformación de la
misma en conocimiento para participar en diferentes contextos de manera activa e informada. Cabe destacar también que esta competencia
fomenta el  desarrollo personal y social  a través del aprecio estético de la lengua mediante la lectura y escucha de obras literarias, para así
conformar progresivamente un mapa cultural.
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La  Competencia plurilingüe (CP), tiene como meta destacada manejar distintas lenguas de manera oral, escrita o signada, con fluidez,
adecuación y aceptable  corrección para  responder  a  sus  necesidades  comunicativas  con espontaneidad y  autonomía.  Se trata  de  establecer
analogías y transferencias entre distintas lenguas (oficiales, familiares, segundas lenguas…) para mediar, comunicarse y aumentar el propio
repertorio lingüístico. Esta competencia pretende, además, contribuir a que el alumnado valore y aprecie otros idiomas y desarrolle actitudes
favorecedoras del diálogo entre culturas y la cohesión social, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

La  materia  de  Primera  Lengua  Extranjera  desarrolla  la  Competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería
(STEM), en el momento en el que el alumnado emplea métodos inductivos o deductivos para extraer conclusiones sobre los mecanismos de las
distintas lenguas. Lo mismo ocurre con el empleo de hipótesis para inferir o completar significados, entre otros elementos, en textos orales o
escritos.

La Competencia digital (CD), trasciende la mera creación de contenidos digitales o el manejo de software. El alumnado ha de convertirse
en usuario solvente realizando búsquedas, las cuales evolucionarán progresivamente desde una búsqueda guiada a una libre pautada, siendo crítico
y eficaz con la gestión y el uso de la información. De esta manera podrá convertirla en conocimiento, haciendo un uso óptimo de la comunicación,
y adoptando criterios de validez,  al  tiempo que toma medidas de seguridad en la red y respeta la etiqueta digital.  También cubre aspectos
relacionados con las alfabetizaciones múltiples y el respeto de la propiedad intelectual. La transversalidad de esta competencia se puede apreciar a
su vez en el fomento de la selección, configuración y utilización de dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea, los
cuales incorporará en su entorno personal de aprendizaje para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información.

La materia de Primera Lengua Extranjera contribuye a la Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), a través de
prácticas de reflexión y autoevaluación sobre el uso de la lengua, autocorrección, autorreparación y autogestión de las emociones, desarrollando la
capacidad de distribuir las tareas de manera ajustada a los objetivos, al igual que aprendiendo a marcarse objetivos a largo plazo.

La  Competencia ciudadana (CC), también se adquiere a través de la materia por medio de acciones vinculadas al compromiso por la
convivencia y la diversidad, el respeto por las normas y la muestra de empatía, así como la participación en actividades sociales desde una cultura
democrática en las que se adopta un juicio propio.

El fomento de la Competencia emprendedora (CE), se alcanza estableciendo metas, cumpliendo con los plazos; demostrando implicación
y capacidad de liderazgo, al tiempo que empleando destrezas que implican capacidad de negociación, habilidades de comunicación y ser capaz de
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alcanzar soluciones innovadoras, entre otros aspectos.

Finalmente, la Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC), supone contrastar, promover y reflexionar sobre los aspectos
singulares y el  valor  social  del  patrimonio natural,  cultural  y  artístico.  Comunicarse  de forma efectiva en una  lengua extranjera facilita  el
intercambio social, artístico y cultural, por lo que habilita para participar en contextos sociales amplios en los que se deberá mantener, expresar y
manifestar ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico. Estas cualidades son fundamentales para construir la
propia identidad personal y procesos de socialización comprometidos con los derechos humanos.

El bloque competencial es el eje del currículo de cada materia: integra la enunciación de las competencias específicas, su vinculación con
los descriptores operativos del Perfil de salida, los criterios de evaluación y la explicación del bloque competencial.

Las competencias específicas, que tienen carácter finalista, constituyen un elemento de conexión entre las competencias clave y los saberes
propios de la materia. En cuanto a los criterios de evaluación, estos constituyen los referentes que indican el nivel de desempeño a alcanzar por el
alumnado. Se establece, además, la contribución de cada criterio a los descriptores del Perfil de salida, de manera que se facilita la evaluación
conjunta de los aprendizajes propios de la materia y del grado de desarrollo y adquisición de las competencias en el alumnado. En lo relativo a las
explicaciones de los bloques competenciales, estas integran los aprendizajes recogidos en la totalidad del bloque, orientan sobre el proceso de
desarrollo y adquisición tanto de las competencias específicas como de las competencias clave; y ofrecen, además, indicaciones metodológicas –
siempre con una perspectiva abierta, flexible e inclusiva– para el diseño y la implementación de situaciones de aprendizaje competenciales. Es por
ello que las explicaciones de los bloques competenciales se constituyen como los referentes más adecuados para la concreción curricular y la
elaboración de la programación didáctica.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

En el currículo de Lengua Extranjera se han establecido seis competencias específicas que vislumbran el carácter competencial que adquiere la
propia materia. Además, junto a doce criterios de evaluación por curso escolar descritos de manera gradual a lo largo de la etapa, concretan la
especificidad de la materia desde un enfoque holístico y atendiendo al perfil del alumnado como sujeto activo en el aprendizaje de una Lengua
Extranjera.
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Competencia específica 1

La competencia específica de comprensión (C1), se caracteriza por comprender e interpretar textos, tanto orales, escritos como multimodales. La
comprensión, como destreza fundamental en la adquisición y aprendizaje de cualquier lengua extranjera,  implica,  en este nivel,  entender e
interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben
activar las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado. 

En esta etapa, esta competencia específica (C1), se ha secuenciado a través de los distintos criterios de evaluación, tomando como referencia la
diversidad y extensión de textos, su complejidad lingüística y los contextos en los que se desarrolla, principalmente. En lo que respecta a las
estrategias implicadas, se ha tenido en especial consideración el desarrollo progresivo de la autonomía del alumnado.

Competencia específica 2

La competencia específica de producción (C2), engloba tanto la expresión oral y escrita, como la multimodal. Las actividades vinculadas con la
producción de textos cumplen funciones importantes en los ámbitos personal, social, educativo y profesional. En esta etapa, la producción debe
dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del
alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. 

Esta competencia específica (C2), se gradúa en esta etapa fundamentalmente a través de los distintos criterios de evaluación, tomando como
referencia la diversidad y extensión de los textos, su complejidad lingüística y los contextos en los que se desarrolla, principalmente. En lo que
respecta a las estrategias implicadas, se ha tenido en especial consideración el desarrollo progresivo de la autonomía del alumnado.

Competencia específica 3

La competencia específica de interacción (C3), implica la negociación de significado entre dos o más personas para construir un discurso. Esta
competencia  específica  es  crucial  en  el  aprendizaje,  pues  incluye  estrategias  de  cooperación,  de  inicio,  mantenimiento  o  conclusión  de
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conversaciones, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o repetición. 

Esta competencia (C3), se desarrolla en los criterios de evaluación a lo largo de la etapa, aumentando gradualmente la complejidad de las
interacciones, su duración y su espontaneidad, así como los elementos lingüísticos implicados.

Competencia específica 4

La competencia de mediación (C4), explicita y facilita la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de
manera oral  o escrita.  Este proceso facilita el  desarrollo del pensamiento estratégico,  ya que permite elegir  las destrezas y estrategias más
adecuadas para lograr una comunicación eficaz, y favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios
de información. La complejidad lingüística, la diversidad de contextos y temáticas, así como el grado de autonomía con respecto al uso de
estrategias, son los aspectos primordiales que se han definido para distribuir los criterios de evaluación asociados a lo largo de la etapa.

Competencia específica 5

La competencia específica de plurilingüismo (C5), se basa en el uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua.
En la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre ellas, con el fin de
ampliar sus conocimientos y estrategias. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. 

Esta competencia específica (C5), se distribuye en dificultad a lo largo de los distintos niveles mediante la implicación de diferentes procesos
cognitivos y de la necesidad de involucrar una mayor autonomía con respecto al uso de estrategias conforme se avanza de curso.

Competencia específica 6

La competencia intercultural (C6), supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad, analizándola y beneficiándose
de  ella.  La  conciencia  de  la  diversidad  proporciona  la  posibilidad  de  relacionar  distintas  culturas.  Además,  favorece  el  desarrollo  de  una
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sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y emplear una gran variedad de estrategias que permitan establecer relaciones con
personas de otras culturas. A medida que el alumnado avanza por los distintos cursos de esta etapa, tendrá que aplicar, de modo progresivo, mayor
autonomía en su repertorio de estrategias, así como incluir valoraciones y juicio crítico en situaciones interculturales cada vez más complejas y
variadas.

En el currículo de Lengua Extranjera se han establecido seis competencias específicas que vislumbran el carácter competencial que adquiere la
propia materia. Además, junto a doce criterios de evaluación por curso escolar descritos de manera gradual a lo largo de la etapa, concretan la
especificidad de la materia desde un enfoque holístico y atendiendo al perfil del alumnado como sujeto activo en el aprendizaje de una Lengua
Extranjera.

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, ESTRATEGIAS Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Las competencias específicas explicitan desempeños que el alumnado debe poder llevar a cabo en situaciones de aprendizaje para cuyo
abordaje se requieren los saberes básicos de cada materia, dentro de un marco de atención inclusiva a las diferencias individuales,  y a las
singularidades y necesidades de cada alumno o alumna. La implementación del currículo de la materia implica, por tanto, la definición, por parte
del profesorado, de estas situaciones de aprendizaje contextualizadas.

El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y
diseño de estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado
utilice variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan
que el alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad
del alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender.

En el marco competencial en el que nos encontramos y en concordancia con el marco normativo vigente, a la hora de diseñar situaciones
de aprendizaje se deben contemplar una serie de premisas. Estas deben ir encaminadas a dotar a las situaciones de aprendizaje de contextos
variados y contextualizados en los que el alumnado de la lengua extranjera pueda desempeñar un papel activo. En este sentido, las situaciones han
de relacionarse con planes y proyectos del centro, o con programas y ejes temáticos establecidos por la Consejería de Educación de Canarias. De
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la misma manera, se deben establecer suficientes oportunidades para integrar la interdisciplinariedad como forma óptima de contribuir a alcanzar
los objetivos de etapa y desarrollar las competencias clave.

Otro aspecto reseñable es la necesidad de planificar las situaciones de aprendizaje teniendo en cuenta los objetivos y metas a conseguir al
final  de las mismas.  Esto debe evidenciarse desde el  primer momento,  ya que facilitará  la  evaluación formativa,  permitiendo al  alumnado
reflexionar sobre su aprendizaje y establecer metas, favoreciendo así un proceso de evaluación justo y objetivo.

Conviene también destacar la relevancia de la inmersión lingüística plena en el aula. Se deben favorecer todas las oportunidades para
emplear recursos dirigidos a que las discentes y los discentes estén expuestos a la lengua meta el máximo de tiempo posible, haciendo de la
misma la lengua vehicular en el aula. En relación con esto, el componente lingüístico, los ejercicios y las tareas deben estar secuenciados en
dificultad, partiendo de lo más sencillo a lo más complicado de forma gradual, generando las suficientes oportunidades de práctica y revisión
durante el proceso de aprendizaje.

Los materiales y  recursos  didácticos  seleccionados por  cada  docente deberán ser  innovadores,  variados,  flexibles y adaptados a  los
intereses, necesidades y gustos del grupo, acorde con el contexto concreto de aplicación y pertinentes para las tareas programadas. Además, deben
promover la igualdad de género, al igual que oportunidades para tratar de forma crítica el uso del género o de los roles sexuales. Ambos deben, a
su vez, operar como puente entre el alumnado y la realidad de la lengua y cultura extranjera, proporcionando experiencias fortalecedoras de su
autoestima y favoreciendo la valoración y respeto por la lengua objeto de estudio y su cultura. Asimismo, el profesorado debe tener en cuenta en
el diseño y planificación los distintos modelos de enseñanza (directa,  no directiva,  juegos de rol,  investigación…), agrupamientos variados
(individual,  por parejas,  en pequeños grupos,  en gran grupo…), de igual manera que los diferentes estilos de aprendizaje (visual,  auditivo,
sensorial) o las inteligencias múltiples del alumnado. La presencia de las TIC en el diseño de las situaciones de aprendizaje es primordial, pues,
por sus características, ofrecen una variedad ilimitada de recursos para el aula, permiten la aproximación inmediata y real a lenguas diferentes y
culturas lejanas, y potencian el lenguaje oral y escrito, la adopción de estrategias de autoaprendizaje, el conocimiento de la lengua extranjera y su
cultura, así como el acercamiento a personas de otras zonas geográficas (eTwinning entre otras posibilidades).

Se tomarán medidas conducentes a atender a aquel alumnado que requiera una atención más específica. Estas podrán ir dirigidas a dar
apoyo y andamiaje al alumnado con más dificultades, para posteriormente retirarlo de forma progresiva, a primar el empleo de actividades
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abiertas sobre aquellas que sean cerradas, a proveer material de refuerzo o ampliación, y a realizar un seguimiento más constante de estos alumnos
y alumnas, entre otras actuaciones, siempre observando el principio de inclusividad y el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

Asimismo, se invita al profesorado a integrar en su práctica docente el uso de alguna de las plataformas digitales que oferta la Consejería
de Educación de  Canarias.  Estas  van a  permitir  una mayor flexibilidad para enfrentar  casuísticas  diversas  de manera eficiente,  harán más
transparentes los procesos de enseñanza, e incluso pueden aumentar el sentido de pertenencia de las familias a los centros educativos. Reflejar
nuestras clases de manera digital, además, aumentará las posibilidades de éxito del alumnado y añadirá mayor eficiencia a nuestro trabajo.

Por  último,  la  evaluación  de  la  materia  de  Lengua  Extranjera  es  un  elemento  transcendental  del  currículo  y,  por  lo  tanto,  parte
determinante en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. En este sentido, los criterios de evaluación son la pieza clave para conseguir que el
alumnado progrese satisfactoriamente en el uso de la lengua extranjera. Planificar teniendo como punto de partida los procesos de evaluación,
permitirá al  profesorado, orientar su práctica pedagógica a la consecución de los objetivos de etapa, a la contribución de las competencias
específicas y a los descriptores operativos del perfil de salida de las competencias clave. Para lograr estos resultados, el profesorado aplicará en
sus  propuestas  pedagógicas  no  solo  la  combinación  de  los  diferentes  tipos  de  evaluación:  la  heteroevaluación,  la  autoevaluación,  y  la
coevaluación, sino que también usará diferentes técnicas, herramientas e instrumentos de evaluación que beneficien un aprendizaje inclusivo y
adaptado a las características y necesidades del alumnado. Además, se ha de tener en consideración que los criterios relativos a las estrategias,
incardinados en cada una de las cuatro primeras competencias específicas, han de desarrollarse junto, al menos, uno de los criterios que le
preceden, pues se entienden como un todo unificado y único en el desarrollo de las situaciones de comunicación que se originen. Así mismo, los
criterios de evaluación de las competencias específicas 5 y 6 también funcionan como catalizadores de esas situaciones de comunicación, por lo
que su presencia con otros criterios de evaluación en las distintas situaciones de aprendizaje son imprescindibles para que el alumnado desarrolle
todas sus dimensiones como sujeto de aprendizaje de una lengua extranjera.

Bloques competenciales

Competencia específica Descriptores  operativos  de  las
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1.  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los  detalles  más  relevantes  de  textos
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de
estrategias como la inferencia de significados,  para responder a necesidades comunicativas
concretas.

competencias clave. Perfil de salida

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1,
CPSAA4

Criterios de evaluación

1.1 Interpretar y analizar el sentido global, la información específica y explícita y el contenido de
textos  orales  breves  y  sencillos,  sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de  relevancia  personal  y
próximos a su experiencia, expresados de forma clara a través de diversos soportes, utilizando con
cierta adecuación una o más lenguas además de las familiares con el fin de construir conocimiento y
responder a necesidades comunicativas concretas.

CCL2, CCL3, CP1, CP2

1.2. Interpretar y analizar el sentido global, la información específica y explícita, y el contenido y los
rasgos discursivos de textos escritos y multimodales breves y sencillos, sobre temas frecuentes y
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, expresados de forma clara a través
de diversos soportes, así como de textos literarios adaptados al nivel de madurez del alumnado,
aplicando criterios de validez y calidad y utilizando con cierta adecuación una o más lenguas además
de las familiares  con el  fin  de construir  conocimiento y responder  a  necesidades comunicativas
concretas.

CCL2, CCL3, CP1, CP2

1.3. 1.3. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos y las estrategias básicas más adecuadas en
cada  situación  comunicativa  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los
detalles más relevantes de los textos, inferir significados e interpretar elementos no verbales, así
como  realizar  búsquedas  para  seleccionar  información  y  enriquecer  su  repertorio  lingüístico
individual.

STEM1, CD1, CPSAA4

Explicación del bloque competencial
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Mediante este bloque competencial, se confirmará que el alumnado es capaz de interpretar y analizar el sentido global y la información específica
y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos, utilizando recursos para el aprendizaje como diccionarios u otros recursos
digitales. Además, también se pretende corroborar que el alumnado interpreta información de textos orales, escritos y/o multimodales breves y
sencillos sobre temas cotidianos, poniendo en marcha un repertorio de estrategias básicas como la inferencia o la realización de hipótesis y
suposiciones para mejorar la comprensión. Asimismo, se trata de verificar que el alumnado aplica, con cierta autonomía, conocimientos y las
estrategias básicas de búsqueda y selección de información, para adquirir conocimiento y para ampliar su repertorio lingüístico individual con
léxico de uso común y de interés para el alumnado. Además, se trata de corroborar que el alumnado reconoce modelos contextuales y géneros
discursivos frecuentes en la comprensión de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos, literarios y no literarios, relativos a la salud,
actividad física, el medioambiente, comunicación y tecnología, entre otros, que ayuden a mejorar progresivamente el nivel de comprensión.

Competencia específica 2 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de
forma  creativa,  adecuada  y  coherente,  mensajes  relevantes  y  responder  a  propósitos
comunicativos concretos.

Descriptores  operativos  de  las
competencias clave. Perfil de salida

CCL1,  CP1,  CP2,  STEM1,  CD2,
CPSAA5,  CCEC3

Criterios de evaluación

2.1.Expresar oralmente con cierta autonomía textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa, que versen sobre asuntos cotidianos, de uso frecuente y de
relevancia para el alumnado, en diferentes soportes, haciéndolo de forma creativa, así como mostrando
empatía y aprecio por las producciones de los demás, con el fin de describir, narrar e informar sobre
temas concretos.

CCL1, CP1, CCEC3

2.2.Organizar y redactar con cierta autonomía textos propios sencillos,  breves y comprensibles con
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, que versen sobre
asuntos cotidianos, y sean de uso frecuente y de relevancia para el alumnado, y que sean próximos a su
experiencia, siguiendo pautas establecidas, haciéndolo de forma creativa y mostrando empatía y aprecio
por las producciones de los demás, así como empleando herramientas analógicas y digitales, con el fin
de responder a propósitos comunicativos concretos.

             CCL1, CP1, CCEC3
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2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con cierta autonomía conocimientos y estrategias en la elaboración
de textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características
contextuales y a  la  tipología textual,  haciendo uso de su repertorio lingüístico y con ayuda de los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y a las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta la persona a quien va dirigido el texto, para planificar, producir, revisar y seguir
progresando en el proceso de aprendizaje.

CP2, STEM1, CD2, CPSAA5

Explicación del bloque competencial
Mediante este bloque competencial, se comprobará que el alumnado es capaz de organizar y expresar con cierta autonomía textos tanto orales como
escritos en diferentes soportes sobre temas cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado en los ámbitos personal, público y educativo, que
sean breves y sencillos y estén estructurados con claridad, empleando elementos lingüísticos de uso común que los doten de la apropiada cohesión y
coherencia, produciéndolos con originalidad, así como adaptándolos a la intención comunicativa y a las convenciones sociolingüísticas, y haciendo
uso de su repertorio lingüístico, para responder de esta manera, a propósitos comunicativos concretos en los que se adopte un punto de vista
reflexivo. Además, se buscará constatar que el alumnado selecciona, organiza y aplica con cierta autonomía estrategias básicas tales como la
planificación, la coevaluación y la autoevaluación, la compensación, la comunicación no verbal o la autorreparación. Por otro lado, se comprobará
que se adopte una actitud adecuada, en la que se incluya el respeto por las producciones de los demás y la motivación, así como una aceptable
gestión de las emociones y el aprecio y respeto por las normas.

Competencia específica 3

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Descriptores  operativos  de  las
competencias clave. Perfil de salida 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3,
CPSAA3,  CC3

Criterios de evaluación

3.1. Planificar y participar a través de diversos soportes en situaciones interactivas breves y sencillas
sobre temas cotidianos, de relevancia personal y cercanos a su experiencia, haciendo uso de la cortesía
lingüística,  así  como  mostrando  proactividad,  empatía  y  respeto  por  las  diferentes  necesidades,
iniciativas  y  motivaciones  de  los  interlocutores  y  las  interlocutoras,  con  el  fin  de  responder  a
propósitos comunicativos concretos, establecer vínculos personales y construir conocimiento.

CCL1, CCL5, CP1, CPSAA3
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3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas
que  le  permitan,  haciendo  uso  de  su  repertorio  lingüístico,  iniciar,  mantener  y  terminar  la
comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y ofrecer aclaraciones y explicaciones, con el fin
de desenvolverse en situaciones interactivas breves y sencillas en la lengua extranjera a través de
diversos soportes.

Explicación del bloque competencial.  A través de este bloque competencial, se comprobará que el
alumnado puede desenvolverse en situaciones interactivas orales o escritas breves y sencillas, en las
que se ajusta a la  función comunicativa,  y que usa convenciones y elementos lingüísticos de uso
común o más habitual. Además, se buscará confirmar que planifica y participa en actividades grupales,
tanto en el aula como fuera de ella, empleando herramientas o plataformas virtuales con suficiencia.
También  se  tratará  de  verificar  que  muestra  respeto  y  empatía  por  los  interlocutores  y  las
interlocutoras. Del mismo modo, se pretenderá validar que este pone en marcha de forma guiada y en
entornos  próximos  un  repertorio  de  estrategias  como el  empleo  de  lenguaje  prefabricado  simple,
guiones o esquemas, ensayos previos, o la transferencia léxica o morfosintáctica, además de otros
recursos, para así ajustarse a la tarea. Consecuentemente, durante su desarrollo deberá utilizar métodos
que  impliquen  procesos  de  autoevaluación,  coevaluación  y  autorreparación,  siendo  capaz  de
incorporar  las experiencias de los  demás en su aprendizaje.  Finalmente,  se  buscará  constatar  que
mantiene  la  motivación  y  el  interés  por  llevar  a  cabo  intercambios  comunicativos  en  la  lengua
extranjera que le permitan ampliar su repertorio lingüístico.

CP2, STEM1, CD3, CC3

Competencia específica 4

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos
sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información
de

 manera eficaz, clara y responsable.

Descriptores  operativos  de  las
competencias clave. Perfil de salida

CCL5, CP1, CP2, CP3, CD2, CPSAA1

Criterios de evaluación
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4.1.  Inferir  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y  sencillas  de  forma
progresivamente autónoma, de forma oral o escrita, en situaciones cotidianas del ámbito personal,
social y educativo, mostrando empatía por los interlocutores y las interlocutoras y respeto por las
lenguas empleadas, así como interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión
y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes, para así
transmitir información de manera clara y responsable.

CCL5, CP1, CP3

4.2. Aplicar, de forma progresivamente autónoma y con una aceptable gestión emocional, estrategias
básicas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión, la producción de información y la
comunicación, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, haciendo uso de su repertorio
lingüístico, y usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento, con la finalidad de explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes.
Explicación del bloque competencial
Mediante este bloque competencial, se comprobará que el alumnado es capaz de mediar, oralmente o
por  escrito  y  forma  progresivamente  autónoma,  usando  estrategias  y  conocimientos  sencillos
orientados a inferir y explicar conceptos, textos o comunicaciones de manera simple para transmitir
información de  manera  activa  mediante  textos  dotados  de  coherencia,  cohesión  y  corrección en
situaciones en las que se atiende a la diversidad. A su vez, se persigue constatar que el alumnado es
capaz de  mostrar  respeto  y  empatía  por  las  interlocutoras  y los  interlocutores  y aprecio por  las
lenguas empleadas, al igual que hacer uso de la motivación y de una aceptable gestión emocional.
Del mismo modo, se tratará de verificar que participa con interés en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en los que adoptará un punto de vista progresivamente crítico
para  así  transmitir  información  de  manera  clara  y  responsable  y  con  un  repertorio  lingüístico
relativamente variado. También se verificará que el alumnado pueda aplicar estrategias básicas de
forma progresivamente autónoma que ayuden a crear puentes y que faciliten la comunicación, como
realizar  transferencias  léxicas  o  morfosintácticas,  o  razonar  estratégicamente,  adecuándose  a  las
intenciones comunicativas, las características contextuales y al tipo de texto en situaciones cotidianas
y frecuentes y que sean próximas a la experiencia del alumnado, así como optimizando el uso de
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento, con la finalidad
de explicar y simplificar de manera activa e informada, textos, conceptos y mensajes. 

CP2, CD2, CPSAA1
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Competencia específica 5

Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.

Descriptores  operativos  de  las
competencias clave. Perfil de salida

CP2,  STEM1,  CD2,  CPSAA1,
CPSAA4,  CPSAA5,  CE2

Criterios de evaluación

5.1.  Identificar y registrar siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua  extranjera  con  apoyo  de  otros  participantes  y  de  soportes  analógicos  y  digitales,
seleccionando  de  con  cierta  autonomía  las  estrategias  más  eficaces  en  las  actividades  de
autoevaluación y coevaluación, como las que se proponen en el Portfolio Europeo de las Lenguas o
en diarios de aprendizaje, así como comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas
lenguas, reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento, de modo que
se  produzca  una  transferencia  de  conocimientos  y  estrategias  a  diferentes  contextos  sociales
cotidianos  y  próximos  que  le  permita  ampliar  su  repertorio  lingüístico  individual,  superar  las
adversidades y progresar en su aprendizaje en la lengua extranjera.

CP2,  STEM1,  CD2,  CPSAA1,
CPSAA4, CPSAA5, CE2

Explicación del bloque competencial
 Por medio de este bloque competencial, se verificará que el alumnado enriquece su repertorio lingüístico individual, estableciendo relaciones
entre las distintas lenguas, a las que aplica métodos inductivos, deductivos o lógicos, para así extraer la información más relevante. Asimismo,
se pretende comprobar que emplea herramientas y estrategias, de manera individual o en grupo, con cierta autonomía como la producción y
corrección de borradores, la toma de notas, la escucha activa, la realización de ensayos y la detección de errores comunes; u otras como el
empleo de la perseverancia, la toma de decisiones o el uso de expresiones y léxico más habitual para intercambiar ideas sobre la propia
comunicación y el aprendizaje (preguntar por el significado de una palabra o expresión, solicitar aclaraciones, manejar términos lingüísticos,
etc.).  A su vez,  se persigue corroborar que plantea metas a corto y medio plazo respecto a las tareas,  y que documenta los procesos de
planificación y evaluación de sus aprendizajes,  tomando nota de las reflexiones  y emociones  derivadas e  integrando las experiencias de
aprendizaje de los demás. De la misma
manera, se pretende evidenciar que se utilizan herramientas digitales y analógicas como lectores inmersivos, traductores digitales, diccionarios,
webs, dosieres, porfolios…, las cuales integra en su entorno personal de aprendizaje, de modo que todo ello le permita tanto mantener la
motivación como progresar consolidar y avanzar en el aprendizaje de la lengua extranjera, transfiriendo conocimientos y estrategias a diferentes
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contextos sociales.

Competencia específica 6 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de
la  lengua  extranjera,  identificando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las  diferencias  entre
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

Descriptores  operativos  de  las
competencias clave. Perfil de salida

CCL5, CP3, CPSAA1, CC2, CC3, CE1,
CCEC1

Criterios de evaluación

6.1. Valorar de forma empática y respetuosa la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
Canarias y de países donde se habla la lengua extranjera, aplicando estrategias con cierta autonomía
en situaciones comunicativas interculturales cotidianas, con resiliencia, construyendo vínculos entre
el patrimonio canario y el de otras culturas, y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y
una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos, para afrontar las
diferencias  morales  o  culturales  con  actitud  dialogante,  argumentativa,  respetuosa  y  opuesta  a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CCL5, CP3, CPSAA1, CC2, CC3, CE1,
CCEC1

Explicación del bloque competencial

Mediante este bloque competencial, se confirmará que el alumnado es capaz de valorar la diversidad lingüística, cultural y artística, y mostrar
respeto  y  aprecio  por  la  cultura  canaria  y  por  otras,  utilizando  para  ello  la  lengua  extranjera  en  contextos  cotidianos  como  medio  de
comunicación y de enriquecimiento personal. También se verificará que el alumnado identifica y comparte las semejanzas y diferencias entre
lenguas y entre la cultura canaria y otras culturas, y que promueve aspectos esenciales del patrimonio cultural, natural y artístico canario,
aplicando estrategias con cierta autonomía, con el fin de atender a valores ecosociales y democráticos que fomenten la sostenibilidad, la defensa
de la libertad de expresión, la igualdad, con especial atención a la de género y a los derechos humanos, y el enriquecimiento inherente a la
diversidad.

Saberes básicos

Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación como en las explicaciones de los bloques
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competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y secuenciados, a continuación de los mismos.

En la materia de Lengua Extranjera los saberes básicos son decisivos para la consecución de los objetivos de etapa y las competencias
clave, constituyendo el conjunto de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes imprescindibles para el desarrollo de cualquier situación de
comunicación. No constituyen un fin en sí mismos, sino que son una herramienta de carácter eminentemente procedimental o actitudinal, que
ayudará al alumnado a comunicarse de manera más eficiente, precisa y correcta, reflexionar sobre la lengua, adquirir o profundizar en valores…
Partiendo del MCER y teniendo en cuenta las dimensiones del alumnado, es determinante que estén contextualizados en situaciones reales de
manera que puedan ser útiles y que el alumnado los pueda utilizar en situaciones comunicativas. En la materia de Primera Lengua Extranjera una
buena parte de los saberes básicos se tratan de manera recurrente, pues siempre se repasan a lo largo de todas las etapas educativas, si bien se van
tratando con mayor profundidad y complejidad de manera gradual.

En  todos  los  cursos  de  la  Educación  Secundaria  se  distinguen  cuatro  bloques  de  saberes:  «Comunicación»,  «Plurilingüismo»,
«Interculturalidad» y «Dimensiones Interpersonal e Intrapersonal».

En el  Bloque I,  denominado «Comunicación», se  tratan  las  funciones  comunicativas  junto  a  los  modelos  contextuales  y  géneros
discursivos, además del reconocimiento del contexto (participantes y situación), todo ello de manera básica, usando léxico común y de interés
para el alumnado. Con el fin de favorecer la comunicación oral, se deben cubrir patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y
significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones, así como convenciones y estrategias conversacionales básicas.
Para promover la comunicación escrita, se deben emplear convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados
a  los  formatos,  patrones  y  elementos  gráficos.  Además,  este  bloque abarca  estrategias  básicas  para  mejorar  la  comprensión,  producción y
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. También incluye la mediación en situaciones cotidianas sencillas. Los saberes básicos
para esta etapa deben incluir recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información, identificación de la autoría de las
fuentes consultadas y los contenidos utilizados, y adquisición de herramientas analógicas y digitales básicas, tanto como plataformas virtuales de
interacción  y  colaboración  educativa  (aulas  virtuales,  videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas…)  para  el  aprendizaje,  la
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

Se deberá tener en cuenta: 
1. Empleo de estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
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textos orales, escritos y multimodales.
2. Aplicación  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permitan  detectar  y  colaborar  en  actividades  de  mediación  en  situaciones

cotidianas sencillas.
3. Uso de funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse;

describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, expresar parcialmente el
gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, expresar la opinión, la capacidad,
la obligación y la prohibición.

4. Identificación y uso de modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y
situación).

5. Manejo  de  unidades  lingüísticas  básicas  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  la  expresión  de  la  entidad  y  sus
propiedades,  cantidad y cualidad,  el  espacio y las relaciones espaciales,  el  tiempo,  la afirmación, la  negación,  la interrogación y la
exclamación, relaciones lógicas básicas.

6. Identificación  y  empleo  de  léxico  de  uso  común  y  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  identificación  personal,  relaciones
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, actividad física, vivienda y hogar, clima, tecnologías de la
información y la comunicación.

7. Reconocimiento  y  reproducción  de  patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación  básicos,  y  significados  e  intenciones
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

8. Reconocimiento y uso de convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones
y elementos gráficos.

9.   Uso de convenciones y estrategias  conversacionales  básicas,  en formato síncrono o asíncrono,  para iniciar,  mantener  y terminar  la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, resumir, colaborar, etc.
10. Selección de recursos para el aprendizaje y uso de estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.
11. Identificación y atribución de la propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
12.  Uso  de  herramientas  analógicas  y  digitales  básicas  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y  multimodal;  y
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plataformas  virtuales  de  interacción,  cooperación  y  colaboración  educativa  (aulas  virtuales,  videoconferencias,  herramientas  digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

En el Bloque II, de «Plurilingüismo», sobre la reflexión del aprendizaje, se incluyen estrategias y técnicas para responder eficazmente a
una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua
extranjera  y  en  las  lenguas  familiares.  Asimismo,  se  incluyen  estrategias  básicas  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar
creativamente  unidades  lingüísticas  (léxico,  morfemas,  patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación de  las  lenguas  y  variedades  que
conforman el repertorio lingüístico personal. Con la finalidad de fomentar que el alumnado reflexione y sea responsable de su propio aprendizaje,
se tratarán estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. Además, se
debe abordar léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas
de comunicación y aprendizaje (metalenguaje), y la comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras
lenguas. Otro aspecto fundamental es el tratamiento del error como instrumento de mejora. 

Se deberá tener en cuenta: 
1. Selección  y  uso  de  estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  a  una  necesidad  comunicativa  básica  y  concreta  de  forma

comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio
lingüístico propio.

2. Selección y empleo de estrategias básicas para identificar, organizar, retener y recuperar léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc., a
partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Identificación  y  uso  de  estrategias  y  herramientas  básicas  de  autoevaluación  y  coevaluación,  analógicas  y  digitales,  individuales  y
cooperativas.

4. Reconocimiento del error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.
5. Utilización de léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las

herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
6. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas.

En  el  Bloque  III,  denominado  «Interculturalidad», se  trata  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  interpersonal  e
internacional, fuente de información, y como herramienta para el enriquecimiento personal, fomentando el interés e iniciativa en la realización de
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intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como el deseo de conocer
informaciones culturales de los países donde se habla dicha lengua, y compartir aspectos relevantes relacionados con Canarias. También incluye
patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera, aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital;
cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera, así como estrategias básicas para entender y apreciar la
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

Se deberá tener en cuenta: 
1. Reconocimiento y aprecio por aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida;

convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres de países donde se habla la
lengua extranjera y de Canarias.

2. Identificación y aplicación de estrategias básicas para entender la diversidad lingüística, cultural, natural y artística.
3. Identificación de estrategias básicas de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal, con especial atención a la

discriminación por razón de género o diversidad funcional.

Por último, el Bloque IV, de «Dimensiones Interpersonal e Intrapersonal», integra los saberes que el alumnado, como sujeto emocional
y  creativo,  ha  de  movilizar  para  contribuir  al  aprendizaje  efectivo.  Son  saberes  relativos  a  factores  internos  y  sociales  que  actúan  como
catalizadores indispensables para un crecimiento personal y social óptimo, en el desarrollo de vínculos con las demás personas y de relación
personal.

Se deberá tener en cuenta: 
1. Aprecio por la lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, y como herramienta para el enriquecimiento

personal.
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2. Empleo de estrategias colaborativas y de dinámicas de trabajo de grupo, relativas a las relaciones interpersonales.
3. Empatía, valoración y respeto por las opiniones de los demás y sus puntos de vista.
4. Interés en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
5. Desarrollo de la autoestima, autoconfianza e iniciativa.
6. Fomento de la motivación por el aprendizaje de la lengua extranjera.
7. Visión creativa y emocional del aprendizaje.
8. Empleo de estrategias de aprendizaje autónomo y pensamiento crítico.
9. Aprecio por la diversidad y patrimonio natural, lingüístico, cultural y artístico, de los relativos a las relaciones interpersonales en países

donde se habla la lengua extranjera, y diferencias destacadas con aquel de Canarias.

 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS:

1. Modelos metodológicos: 
Las metodologías y modelos de enseñanza serán variados y abiertos y estarán en consonancia con el contexto del aula. 
Entre los modelos de enseñanza seleccionados, la enseñanza no directa (END) permitirá que el alumnado sea sujeto de aprendizaje y que el
profesorado sirva de guía que acompañe en los procesos para motivar y favorecer el autoconocimiento en la adquisición de nuevas competencias
y nuevos desempeños. Los juegos de rol (JROL) facilitarán al alumnado vivenciar y construir situaciones de la vida real e integrarlas en su saber
de una manera lúdica y experiencial. Por su parte la investigación guiada (INV) fomentará la autonomía del alumnado para descubrir y planificar
la adquisición de nuevos aprendizajes. También hay momentos para el modelo expositivo (EXPO), siendo el/la docente quien organiza, presenta y
explica la información, y también de la enseñanza directa (EDIR) en algunos casos. Con la investigación grupal (IGRU) se prioriza la interacción
del alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento. Por otro lado, esta planificación didáctica dará respuesta a la propuesta curricular
de aprovechar los beneficios que supone el trabajo en grupo a través del aprendizaje colaborativo, que servirá de base al resto de las metodologías
para emprender tareas y resolver retos favoreciendo un clima de aula no competitivo que fomentará el enriquecimiento mutuo, la interdependencia
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positiva y la responsabilidad individual (especialmente en el aprendizaje basado en proyectos y tareas ABP).

 En consonancia con la PGA de nuestro centro en la que se recogía la necesidad de potenciar los trabajos por proyectos, especialmente relevantes
para el aprendizaje por competencias, usaremos esta metodología en todos los grupos, ya que pretendemos ayudar al alumnado a organizar su
pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada
uno asume la  responsabilidad de su aprendizaje,  aplicando sus  conocimientos  y habilidades a  proyectos  reales.  Se  favorece,  por  tanto,  un
aprendizaje  orientado  a  la  acción  en  el  que  se  integran  varias  áreas  o  materias:  los  estudiantes  ponen  en  juego  un  conjunto  amplio  de
conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias. A través de estos
trabajos por proyectos  se elaborarán principalmente los productos finales de cada situación de aprendizaje.
 

2. Agrupamientos: 
Los agrupamientos de alumnos pueden organizarse tanto en función de la respuesta que pretenda darse a la atención de las diversas necesidades
de  los  alumnos  como  dependiendo  de  la  heterogeneidad  de  las  actividades  de  enseñanza-aprendizaje  .  Se  realizarán  distintos  tipos  de
agrupamientos a lo largo del curso:
Grupo clase, pequeños grupos, parejas, trabajo individual; grupos homogéneos y heterogéneos; agrupamientos flexibles.

3. Espacios: 
Aula del grupo, audiovisuales, biblioteca, aula de informática, casa, etc.

4. Recursos: 
Además del libro de texto en papel o en versión digital (New Action Ed. Burlington) y el material elaborado por el departamento de inglés
(fotocopias, etc.) también contamos con una gran cantidad de recursos adicionales tanto físicos (posters, mapas, libros de lectura, revistas,
periódicos, cartulinas, fotos, juegos, etc.) como digitales (videos, audios, páginas webs educativas, webquests, plataformas de educación, blogs
en inglés, etc.) , intentando que las clases sean motivadoras para el alumnado, quien también aportará recursos propios (materiales que traiga de
casa  o  que  busque  online)  participando  de  manera  activa  en  su  propio  proceso  de  aprendizaje.  Los  materiales  y  recursos  didácticos
seleccionados deberán ser innovadores, variados, flexibles y adaptados a los intereses y necesidades de cada grupo, acordes con el contexto y
pertinentes para las tareas programadas. Favoreciendo asimismo el respeto por la lengua inglesa y su cultura

    Usaremos entornos virtuales de aprendizaje (EVAGD, Google classroom…), uso de  G-suite, Chrome books, tablets, etc.
Fomentaremos el uso de recursos digitales (TICs) que abren un abanico muy amplio de posibilidades a la asignatura de Lengua
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Extranjera, ya que le permite crear un contexto similar al del mundo real. Las TICs permiten presentar los contenidos de manera más
atractiva, motivando así al alumnado y predisponiéndole al aprendizaje.
 El uso de las TICs en la enseñanza del inglés supone, entre otras ventajas: 

1. Acceso inmediato a materiales auténticos en la web: texto, imágenes, audios, videos, etc. 
2. La posibilidad de uso del correo electrónico entre profesorado y alumnado con fines educativos. 
3. Una mejora en el aprendizaje autónomo mediante la búsqueda de información.
 4. El uso de plataformas digitales son una clara opción de propiciar el trabajo colaborativo, lo que aumentará la motivación del alumnado       a la
hora de participar en las actividades y al mismo tiempo constituye un recurso eficaz para que el alumnado incremente sus competencias en al
aprendizaje del inglés.

5. Actividades complementarias y extraescolares: 
A lo largo del curso se podrán realizarán diferentes actividades complementarias relacionadas con contenidos del currículo
mediante  la  realización  de  proyectos  y  situaciones  de  aprendizaje  en  fechas  claves  del  calendario  festivo  anglosajón
(Halloween, Christmas, Easter.., “Saint Patrick” “Saint Valentine’s Day”); celebración del carnaval en diversos países o con
contenidos  transversales  que  se  trabajen  en  las  unidades  didácticas.  Así  como la  realización  de  diferentes  campañas  de
concienciación sobre medioambiente, igualdad de género, la no violencia, etc.

  Se realizarán las salidas que vayan surgiendo a lo largo del curso, en consonancia con las diferentes SSAA de la programación
didáctica y efemérides que celebremos.

 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

Respecto al alumnado NEAE, nos atendremos a lo recogido en la normativa correspondiente:

Decreto 25/2018,  de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la

Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 13 de diciembre de 2010,  por la  que se regula la atención al  alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la

Comunidad Autónoma de Canarias.

Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del
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alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Instrucciones de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa para la valoración, atención y respuesta

educativa al alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo por altas capacidades intelectuales (4 de marzo de 2013).

Instrucciones emitidas a consecuencia de la anulación de la Orden de 22 de julio de 2005 por el TSJC

Se tomarán medidas conducentes a atender a aquel alumnado que requiera una atención más específica. Para atender a la diversidad del alumnado
se plantearán actividades variadas que atiendan a los diferentes estilos de aprendizaje, ritmos de aprendizaje, capacidades previas, inteligencias
múltiples e intereses del alumnado. Se proporcionará andamiaje, acompañamiento y apoyo al alumnado que lo requiera para posteriormente
retirarlo  de  manera  progresiva  una  vez  alcanzado el  objetivo  fijado.  Otras  estrategias  para la  atención y  el  seguimiento de  alumnado con
necesidades de apoyo, refuerzo y/o ampliación que se han aplicado son las siguientes: proporcionar actividades fragmentadas y graduadas de
menor a mayor complejidad, dar instrucciones simples y claras y comprobar su comprensión, acompañar de apoyos gráficos y visuales, como
guía, tanto en las explicaciones como en las instrucciones para la realización de las actividades, facilitar recursos motivadores que permitan
trabajar con autonomía, favorecer la participación del alumnado a través del apoyo entre iguales, etc. Se proveerá a este alumnado con material de
refuerzo o ampliación, siempre observando el principio de inclusividad y el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

Con respecto  al alumnado NEAE de 2º ESO A seguiremos las siguientes directrices:
1.Para el alumnado TEA las siguientes indicaciones:

a) El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las actividades en los distintos tipos de agendas,

empleando técnicas de estructuración de las áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso frecuente de ayudas

visuales o de compensaciones verbales simplificadas.  Igualmente,  ha de estructurar y organizar el  espacio y los materiales del aula,

evitando continuas modificaciones y exposiciones a múltiples estímulos, especialmente auditivos.

b) Es conveniente facilitar la interacción social con el resto de la comunidad educativa.

c) Se trabajará preferiblemente en grupos pequeños.

d) Emplear estilo de enseñanza directivo.

e) Adaptaciones en las pruebas escritas.
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2.  PARA EL ALUMNADO QUE PRESENTA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: Ante la presencia de un alumno o alumna con 

discapacidad intelectual en el aula ordinaria el profesorado debe considerar los siguientes aspectos para su atención educativa: a) Cuando 

se proporcione una información deberá ser simple, concreta, precisa, organizada y secuenciada. Igualmente, las instrucciones deben ser lo 

más simples posible y reiterativas, partiendo de lo que el alumno o alumna realmente sabe y asegurándonos que lo ha comprendido 

estimulando al escolar a que lo verbalice. El profesorado debe proporcionar la información en distintos formatos para así facilitar que el 

escolar la perciba por el mayor número de vías posible, procurando no excederse en la exposición oral en detrimento del resto, enfatizando

lo dicho, hablando despacio y haciendo visible lo manifestado. b) En un contexto de aprendizaje cooperativo, las tareas individuales o 

grupales deberán ser cortas, fraccionándolas en pequeños pasos, reduciendo la complejidad de los aprendizajes y el número de respuestas, 

de forma que haya una respuesta por tarea. Para mantener la motivación y la concentración, se deben modificar frecuentemente las tareas, 

procurando que éstas sean asumibles por el escolar, pero sin poner límites a su capacidad. Se aumentará el tiempo para la ejecución de las 

actividades o tareas, incorporando algunas que propicien su autonomía, reforzando mediante el modelado, las habilidades sociales, los 

hábitos higiénicos y otras conductas adaptativas. c) Con frecuencia se deben utilizar estrategias de refuerzo positivo y potenciar aquellas 

acciones que faciliten la autorregulación de su propia conducta dentro del aula. Para ello, debe disponerse de cierta rutina en las sesiones 

de trabajo, con un ambiente muy estructurado, que facilite la compresión de la situación y de la tarea solicitada. Es necesario comunicar 

los cambios de rutina por distintas vías y con antelación. Debemos ser pacientes al recibir la repuesta del escolar, comunicándole 

información de cómo lo ha hecho y enfatizando los avances. d) La adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación, a que 

hace referencia el artículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, sin diferenciarlos excesivamente del grupo clase, deben tener en 

cuenta que las pruebas escritas se proporcionen con frases sencillas y con preguntas en las que no se requiera de mucho desarrollo, 

incorporando respuestas de elección múltiple, verdadero o falso, etc. Para este tipo de pruebas se debe conceder más tiempo que al resto de

los escolares. Es recomendable el desarrollo de las pruebas escritas en varias sesiones, facilitando durante éstas las oportunas indicaciones 

de apoyo, tales como el control del tiempo y la recomendación de repaso de lo realizado previo a su entrega.
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3.  PARA  ELALUMNADO  QUE  PRESENTA  TRASTORNOS  GRAVES  DE  CONDUCTA  DEL  TIPO  NEGATIVISTA
DESAFIANTE: Ante  la  presencia  en  el  aula  ordinaria  de  un  alumno  o  alumna  con  conductas  del  tipo  negativista  desafiante,  el
profesorado debe considerar distintas cuestiones relativas a la conducta relacional:  a) El profesorado asegurará el establecimiento de un
clima  positivo  de  aprendizaje  en  el  aula.  Se  debe  elogiar  verbalmente  o  con  gestos,  como  sonrisas,  miradas,  etc.,  todos  aquellos
comportamientos que se desean, tales como esforzarse en el trabajo, terminar las tareas asignadas, colaborar, hablar con amabilidad,
mostrar tranquilidad en el aula. Estas estrategias son más efectivas si se emplean delante de toda la clase. Los docentes deben hablar con
cordialidad, escuchar con empatía, demostrar afectividad, mostrar interés y preocupación por los asuntos del alumnado con esta conducta,
etc…, sin dejar de actuar con firmeza cuando se requiera. No se debe prestar atención al comportamiento inadecuado, siempre que éste no
sea demasiado perturbador o peligroso para la integridad física del escolar y del resto de personas. b) Ante un desafío o negativa con cierto
grado de agresividad, se debe prioritariamente, garantizar la seguridad del alumno o la alumna, a la vez que mostrar tranquilidad y
firmeza, no responder ante la conducta desafiante y esperar a que disminuya o remita, evitando alzarle la voz y manifestándole que se le
prestará atención cuando se muestre sereno y tranquilo o cuando realice de forma adecuada lo solicitado por el docente. En el caso de
conductas desafiantes, agresiones, peleas, etc., se podrá utilizar la estrategia del «tiempo fuera» con el asesoramiento del orientador o la
orientadora del centro y el conocimiento del alumno o de la alumna y de la familia, siempre bajo la vigilancia de un docente. c) Cuando el
profesorado trate de modificar un comportamiento inadecuado conviene que se refiera a las conductas inadecuadas y no al escolar. Evitar
los términos absolutos y calificadores hacia el alumno o alumna y, en su lugar, utilizar frases en las que se dé una oportunidad a la
conducta adecuada. d) Es conveniente que el profesorado se entrene en la aplicación de estrategias cognitivo-conductuales, y cuente con la
colaboración del orientador o la orientadora del centro para influir en el procesamiento cognitivo del alumno o la alumna, de modo que, en
el  futuro,  sea  él  o  ella  quien  autorregule  su  comportamiento,  sin  necesidad de  la  presencia  de  una  persona  adulta,  que  aplique  la
administración de refuerzos o retirada de privilegios. Las auto instrucciones implican enseñar al alumnado a hablarse a sí mismo en voz
alta, darse instrucciones sobre lo que debe hacer y recompensarse verbalmente por su buena ejecución. La autoevaluación reforzada
pretende potenciar el  funcionamiento del  sistema ejecutivo para que los alumnos y las alumnas logren ser conscientes de su propia
conducta y sepan evaluarla en relación con las normas de la clase.  e) Es necesario que el orientador o la orientadora planifique con el
equipo docente y la familia un plan de control de la conducta en el contexto escolar y familiar. Además, deberá coordinarse con los
servicios sanitarios en el caso de que el alumno o la alumna esté siendo atendido por estos servicios. 

Con respecto  al alumnado NEAE de 2º ESO B seguiremos las siguientes directrices:
1. Para el alumnado TEA las siguientes indicaciones:

a) El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las actividades en los distintos tipos de agendas,
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empleando técnicas de estructuración de las áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso frecuente de ayudas

visuales o de compensaciones verbales simplificadas. Igualmente, ha de estructurar y organizar el espacio y los materiales del aula, evitando

continuas modificaciones y exposiciones a múltiples estímulos, especialmente auditivos.

b) Es conveniente facilitar la interacción social con el resto de la comunidad educativa.

c) Se trabajará preferiblemente en grupos pequeños.

d) Emplear estilo de enseñanza directivo.

e) Adaptaciones en las pruebas escritas.

2. PARA EL ALUMNADO QUE PRESENTA DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE (DEA):  Ante la presencia de un
alumno o alumna con dificultad específica de aprendizaje en el aula ordinaria el profesorado debe considerar los siguientes aspectos para su
atención educativa:  a) Para la prevención de estas dificultades se debe priorizar el uso de estrategias bien fundamentadas para la detección e
intervención temprana desde los cinco años, a través de un seguimiento del alumnado con problemas en el logro de los objetivos y contenidos
relacionados con la lectura, escritura y el cálculo aritmético. b) Conviene que este alumno o alumna esté sentado cerca del profesor o profesora y
lejos  de  motivos  de  distracción.  Las  tareas  de  clase  requerirán  una  supervisión  continua;  se  deben combinar  las  actividades  y  tareas  más
motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida. Se aconseja utilizar refuerzos y
apoyos visuales en la instrucción escrita y permitir que cuando acabe una parte de la tarea pueda mostrarla al profesor o la profesora. c) Se debe
verificar que el alumno o la alumna comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si es necesario, algunas preguntas que pueda contestar
de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del esfuerzo que pueda suponer en
algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado. Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo
de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las
instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase, manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios
de actividad, advertir individualmente al alumnado con dificultad específica de aprendizaje. d) El profesorado que en su aula tenga un alumno o
alumna con dislexia, disgrafía o discalculia deberá considerar que estos estudiantes presentan dificultades inherentes para leer, escribir o calcular,
siendo conveniente, potenciar otras capacidades donde el escolar destaque con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación. El docente o la
docente evitará la exposición ante el resto de compañeros y compañeras de sus carencias con el fin de no deteriorar su autoestima; hará saber al
escolar que el profesorado conoce sus necesidades educativas; simplificará las instrucciones que se le dan por escrito, subrayando o destacando lo
más relevante, incluso proporcionándole un esquema; estudiará con el escolar el vocabulario nuevo que va a encontrar en los textos, actividades o
tareas que va a realizar; posibilitará el uso del ordenador en el aula para hacer sus producciones; proporcionará un tiempo extra para realizar las
actividades y tareas en clase; tratará de reducir y fraccionar las actividades en clase y para casa respecto al grupo clase; deberá facilitarle la
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posibilidad de usar la grabadora en el aula para tomar las instrucciones del profesorado o una explicación, siendo recomendable para los escolares
con dislexia disponer de libros de textos grabados; conviene ampliar las pausas orales para permitirle que tome apuntes; y evitar hacerles copiar
los enunciados de las preguntas o problemas en la actividad de clase o en los exámenes. Un procedimiento adecuado a emplear en la mayoría de
las áreas o materias consiste en proporcionales «guías de tareas» por escrito u orales que impliquen una secuencia de acciones como por ejemplo,
obtener la idea principal de un texto, resumir un texto, hacer una composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc.  e) Respecto al
alumnado con dificultad específica de aprendizaje, especialmente en lectura y escritura, y en la adaptación en los procedimientos e instrumentos
de evaluación a que hace referencia el artículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, el profesor o profesora procederá antes del inicio del
examen o prueba escrita a la lectura oral de todas las preguntas. Es recomendable que las pruebas escritas se lleven a cabo en dos o más sesiones,
observando la necesaria flexibilidad en su duración y, en la medida de lo posible, de manera individual o en pequeños grupos. Las pruebas o
exámenes podrán ser orales o mediante el empleo del ordenador, salvo en las áreas o materias de Lengua Castellana y Literatura y Lengua
Extranjera cuando el objeto de la evaluación sean los objetivos y contenidos relacionados con la lectura o la escritura. El alumnado identificado
por los EOEP con dislexia o disgrafía, mediante informe psicopedagógico, que acredite que sus dificultades en el procesamiento ortográfico han
sido tratadas  anteriormente,  a  través  de  programas educativos  personalizados específicos  para  su mejora,  puede manifestar  resistencia  a  la
intervención para corregir la ortografía, debido a la gravedad de la afectación de los procesos cognitivos de la escritura. En este caso, la Comisión
de Coordinación Pedagógica determinará los criterios y procedimientos a seguir con estos escolares, especialmente en la educación secundaria, y
los dará a conocer a todo el  profesorado para que sean aplicados al  decidir la superación de un área o materia,  principalmente en Lengua
Castellana y Literatura y en Lengua Extranjera. Para el adecuado desarrollo de las pruebas que impliquen lectura y escritura se ampliará el tiempo
necesario, hasta el máximo establecido en la instrucción décimo octava de esta Resolución, con el fin de facilitar la oportuna revisión ortográfica.
Las preguntas de los exámenes se presentarán por escrito para evitar la lentitud de otros procedimientos como la copia o el dictado, con la
inclusión de preguntas o ítems de un mismo tipo, para evitar así la mayor posibilidad de error o confusión derivados de una combinación de
formas. Durante el examen se procederá a dar las oportunas indicaciones de apoyo, tales como el control del tiempo y la recomendación de repaso
de lo realizado previo a su entrega. Es conveniente dar a conocer las fechas de los exámenes con antelación. Al igual que para el resto del
alumnado, los exámenes o pruebas escritas finales o parciales no deberán ser los únicos instrumentos para evaluar a este alumnado; es necesario
que la evaluación continua sea el procedimiento empleado, tal como lo recoge la normativa de evaluación en la enseñanza básica. 

3.PARA EL ALUMNADO ECOPHE: Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Específicas de Apoyo Educativo por
«Especiales Condiciones Personales o de Historia Escolar (ECOPHE)» cuando muestra un desajuste temporal de, al menos, dos cursos escolares
en  Educación Primaria  y,  además,  su  referente  curricular  esté  situado en  Educación Primaria  en  la  evolución de  sus  aprendizajes  y  en  la
adquisición de los objetivos y competencias básicas respecto a su coetánea. Sus problemas están motivados por limitaciones socioculturales, por
escolarización desajustada, por incorporación tardía al Sistema Educativo, por condiciones personales de salud o funcionales, por dificultades en
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la comunicación, el lenguaje o el habla, o por la combinación de varios de los motivos mencionados que se especifican a continuación:

a. El alumnado que presenta problemas en su avance curricular por ECOPHE motivados por limitaciones socioculturales será el que se en-
cuentra en un entorno familiar y social poco adecuado, y no dispone de los medios suficientes para la mejora de sus problemas educativos
y de aprendizaje.

b. El alumnado que presenta problemas en su avance curricular por ECOPHE motivados por una escolarización desajustada será el que pre-
senta un alto índice de absentismo escolar, ausencias prolongadas, motivadas por distintas razones, frecuentes cambios de centro por tras -
lado de domicilio, etc.

c. El alumnado que presenta problemas en su avance curricular por ECOPHE motivados por condiciones personales de salud o funcionales
será aquel cuyas alteraciones de la salud, temporales o crónicas, o de ejecución funcional como los problemas intrapersonales de tipo cog -
nitivo o neuropsicológicos, que sin llegar a concluir en algún trastorno, discapacidad o dificultad específica, influyen en su rendimiento es-
colar, generando perturbaciones en su avance curricular.

Por ello, se tendrá en cuenta las dificultades, limitaciones y condiciones personales de salud o funcionales para atender al alumnado ECO -
PHE y su evolución en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

DOCENCIA COMPARTIDA 
Disponemos de dos horas semanales en 2º ESO A. La docencia compartida se realizará teniendo en cuenta criterios pedagógicos, informes, y tras
la realización de la evaluación de diagnóstico y un período de observación realizado en las primeras semanas de clase. Con esta medida de
atención a la diversidad se pretende dar respuesta a los distintos ritmos de aprendizaje de una manera más individualizada.
En 2º ESO A, tenemos el apoyo de PT con la profesora Pilar Suárez Martínez, que sustituye a Lorena, en el caso de una alumna, cuyo referente
curricular está en 2º de EP, y que muestra cierta discapacidad intelectual. Asimismo, disponemos de una educadora social que apoya a un alumno
con TGC.
Durante el curso se valorará la evolución del alumnado, procediendo a la realización de cambios si se considerara beneficioso para el alumnado.
De igual manera, se evaluará el tipo de actividades y metodología trabajado a lo largo de cada trimestre. A lo largo del trimestre las dos profesoras
que imparten dicha medida de atención a la diversidad se coordinarán para elaboración de materiales, evaluación de dichos materiales así como de
la metodología, evolución/progreso del alumnado, dificultades encontradas, posibles medidas para solventarlas, etc.

33



IES Simón Pérez
Ctra. General de Norte, 40B - Las Palmas de Gran Canaria

Consejería de Educación           Teléf: 928 478886  www.iessimonperez.es
y Universidades             email: 35007891@gobiernodecanarias.org

EVALUACIÓN

La evaluación es un proceso sistemático, integrado en la acción educativa, dirigida a la recogida de datos y la obtención de información válida y
fiable para formular juicios de valor,  acerca del objeto evaluado, que puedan utilizarse en la toma de decisiones para mejorar la actividad
educativa.
Las  valoraciones  realizadas  deben  apoyarse  en  observaciones  sobre  los  aprendizajes  y  siempre  teniendo  como  referencia  los  criterios  de
evaluación y rúbricas del área.
Otro aspecto para tener en cuenta en la evaluación es quién realizará la evaluación del aprendizaje. En este caso utilizaremos tres tipos de
evaluación:
● Heteroevaluación: como docentes, es nuestra tarea realizar una evaluación de cada uno de nuestros alumnos y alumnas.
● Autoevaluación:  forma  parte  del  proceso  de  evaluación,  diseñar  acciones  que  permitan  que  el  alumnado  evalúe  su  propio  proceso  de

aprendizaje.
● Coevaluación: como parte fundamental de la práctica educativa y con los mecanismos establecidos de evaluación entre iguales.

Por otra parte, según el momento en que se realice la evaluación esta será:
• Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y particularidades.
• Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de
evaluación que se seleccionan.
• Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada
los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.
• Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.
• Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o fases. 
Cada alumno será evaluado como en el resto de las áreas de forma individualizada, para lo cual es necesario partir de sus propias posibilidades
y observar cual ha sido su progresión personal.
Criterios de calificación
Para hallar la calificación final del trimestre, se realizará la media de las competencias específicas trabajadas.
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
C1. Competencia de comprensión.
C2. Competencia de producción.
C3. Competencia de interacción.
C4. Competencia de mediación.
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C5. Competencia de plurilingüismo. 
C6. Competencia intercultural. 

Instrumentos  de  evaluación (productos  seleccionados  para  comprobar  la  adquisición  de  los  aprendizajes  descritos  en  los  criterios  de
evaluación)
Utilizaremos, entre otros, los siguientes instrumentos para evaluar el grado de consecución de las competencias:
⮚ Pruebas  escritas y orales
⮚ Proyectos
⮚ Trabajos (documentos de texto, pósters, archivos de voz; vídeos
⮚ Cuaderno del alumno
⮚ Exposición o presentación de productos
⮚ Cuestionarios digitales
⮚ Tareas
⮚ Debates, etc.

Ténicas de evaluación (estrategias para recoger información sobre el objeto de evaluación)
● Observación sistemática
● Análisis de documentos, producciones…

Herramientas de evaluación ( medios y recursos –soportes físicos- para recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje)
● Cuaderno registro de la profesora
● Observación directa en el aula.
● Diario de clase de la profesora
● Rúbricas/ escalas de valoración…
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 ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN: 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo 
educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de 
la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 
para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las 
materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el 
´Perfil de salida’.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito 
teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.

Los alumnos empiezan los estudios con distintos niveles de conocimiento de la lengua, por lo que se realizarán pruebas de diagnóstico/iniciales

para poder evaluar las necesidades individuales de cada uno al inicio del curso.

Las pruebas realizadas al final de cada unidad ayudarán a los alumnos a averiguar lo que saben y aquello sobre lo que deben reforzar o mejorar.

Se podrá utilizar ejercicios de calentamiento (warm-up) y de ampliación, tareas para alumnado que termine antes las tareas, e ideas para deberes

extra con el fin de atender a las necesidades de todos los alumnos y facilitar al  profesorado la adaptación del material para las clases con

diversidad de niveles.

Se utilizarán materiales adicionales de refuerzo y de ampliación con ejercicios de las diferentes destrezas para atender a la diversidad.

 Usaremos las versiones Basic del libro New Action 2 , y  Teamwork 2 para el alumnado de 2º de ESO con dificultades de carácter básico. Este

material es más sencillo para los alumnos que necesitan ir más despacio, las  worksheets de ESL collective  de refuerzo están destinadas a la

mayoría de los alumnos, y las de ampliación son para aquellos con un nivel más alto de conocimientos o estrategias.

En cuanto al alumnado con necesidades específicas y/o adaptaciones curriculares se seguirán las indicaciones de la especialista de PT del 
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Departamento de Orientación.

PLAN DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO

∙ En cuanto a la forma de recuperación de las evaluaciones no superadas, dado que la evaluación es continua, se entiende que el/a alumno/a
aprueba las evaluaciones anteriores cuando obtiene al menos un 5 en la siguiente.
 ∙ Por lo que respecta a quienes tienen la materia pendiente de 1º ESO, o de cursos anteriores, al tratarse de una materia de continuidad
serán evaluados por el profesorado que les imparte clase a través de la valoración de los diferentes criterios recogidos en las competencias
específicas.  Cuando el/la alumno/a supere la materia de inglés  en una de las evaluaciones del presente curso, se considerará como
superada la materia pendiente. Si a final de curso, el alumno o alumna no aprueba la materia del curso actual se podrá determinar el
aprobado tomando como referencia los criterios de evaluación del curso que tenga pendiente. Si aun así no aprobase, las profesoras
informarán  al alumnado de su progreso y dificultades así como de la necesidad de presentarse al examen de pendientes, antes de la
evaluación final ordinaria de junio.

 VALORACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Con respecto a la  práctica docente utilizaremos como instrumentos,   el  diario de clase,  la observación directa;  las aportaciones de las
compañeras de departamento; al finalizar cada unidad de programación/situación de aprendizaje realizaremos una valoración de la misma con
el  alumnado  para  conocer  sus  opiniones  acerca  de  las  explicaciones,  actividades  realizadas  ,  ambiente  del  aula,
trabajos/proyectos/productos…).  Analizaremos  las  dificultades  que  han tenido y  cómo podemos  mejorarlas.  Todo ello  nos  servirá  para
reflexionar sobre nuestra práctica docente y mejorar aquellos aspectos que no estén funcionando.

SECUENCIACIÓN DE SSAA

✔ 1ª Evaluación: SSAA 0, 1, 2 

✔ 2ª Evaluación: SSAA 3 y 4 

✔ 3ª Evaluación: SSAA 5 y 6 
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SA N.º __0_
GETTING TO KNOW  EACH OTHER !

Descripción:  La unidad introductoria repasa saberes básicos que trabajados en cursos anteriores, como por ejemplo entender y expresar saludos
comunes y expresiones de uso cotidiano para interactuar en su entorno social inmediato. De igual manera, se presentarán a sí mismos ante sus
compañeros dando información sobre sus familias, intereses, aficiones, rutinas diarias, etc.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL1,CCEC3,CD2 I.3; I.6; I.7; IV.6 * Análisis de
producciones

orales
* Observación
sistemática del

alumnado

Rúbrica
(presentación oral,

respetando los
elementos del

discurso
informal y formal
en la presentación)

Presentación
personal

(powerpoint;
presentación de
tarjetas:  saludos

formales e
informales. How are

you?/ what´s up?/
How do you do?)

2 2.2 CCL1,CP1,CCEC3 II.1; IV.7 Análisis
producciones

escritas

Registro
descriptivo

Essay (redacción). 
Presentación: 
nombre, apellido, 
edad, nacionalidad,  
país, familia, etc. 
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Productos : - Presentación oral.
        -Family tree

- essay

Tipos de evaluación según el agente: 
Heteroevaluación

Coevaluación
 FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

ABP (Aprendizaje basado en proyectos)
Individual (TIND)
Gran grupo (GGRU)

Aula clase con recursos TIC 
(portátil, cañón)
Casa
Aula audiovisuales 

Tablet
Recursos multimedia (búsqueda 
de fotos o imágenes)
Ordenador/portátil

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Al tratarse de la primera situación de aprendizaje del curso se incluirán es su implementación actividades de conocimientos grupal centradas
principalmente en la tarea de elaboración de una presentación que incluya información personal del alumno/a para su exposición/ presentación en
clase. Es necesario que en estas primeras sesiones se genere un ambiente de convivencia positiva y que las dinámicas desarrolladas fomenten la
importancia de conocer al otro/a para saber sus interés/gustos, etc. Es por ello que a través de esta actividad, se fomenta el conocimiento del
grupo. Se parte de las competencia específica 2, que contiene el criterio de elaborar y expresar oralmente textos sencillos adecuados a la situación
comunicativa, esto es presentarse, darse a conocer y conocerse unos a otros– relacionado con la destreza de expresión oral, que se enmarcan en un
contexto de situaciones cotidianas y rutinas, que pueden ayudan también al conocimiento del alumnado del grupo, desde el respeto y la tolerancia.

El alumnado también podrá hacer uso de las tecnologías de la información y la comunicación para diseñar su trabajo sobre las rutinas diarias propias
y las de sus compañeros/as y desarrollarlo, transmitiendo así los aprendizajes adquiridos, haciendo especial hincapié en el buen uso de las TIC.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA se enmarca dentro de las Jornadas de Acogida del centro desde la materia de inglés, ya que conocer a los demás ayuda a entenderlos
mejor  y  a  profundizar  en  las  relaciones  personales  creando un vínculo  grupal.  Asimismo,  está  relacionada  con  el  Plan  de  comunicación
lingüística al fomentar la expresión  oral y la presentación de trabajos delante de los compañeros. Además, contribuye al Plan de Convivencia
positiva que se lleva a cabo en nuestro centro porque conocer a los demás nos ayuda  a respetarlos.

Actividades complementarias y extraescolares
Periodo implementación Desde la semana nº  1         a la semana nº       3

Del 19 de septiembre al 7 de octubre  
Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º

Vinculación con otras Lengua Castellana y Literatura
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áreas/materias/ámbitos: Tecnología y digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas de

Mejora

SA N.º __1_
YOU AND ME!

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá a desenvolverse en situaciones del día a día. Repasará los días de la semana y la diferencia entre
el fin de semana en los países de habla anglosajona y en España, las partes del día y los meses del año.  En esta SA el alumnado aprenderá
vocabulario relacionado con los adjetivos descriptivos y la familia, con la ayuda de mapas conceptuales y un family tree.  Es una temática
motivadora y que le gusta mucho al alumnado porque incluye vocabulario que forma parte de su entorno más inmediato y de su día a día para
referirse a sus seres queridos, y que ha venido trabajando desde la etapa de Educación Primaria y en 1º de ESO. Además, debe leer de forma
comprensiva y autónoma un texto sobre parecidos razonables de personas que están de actualidad en redes  sociales o en otros  medios de
comunicación, y otro texto breve sobre hermanos gemelos, y así aprovechar si en sus familias hay personas que son gemelas, o si ellos mismos
son gemelos con un hermano o hermana. Desde el punto de vista lingüístico y funcional, repasarán el uso del verbo” to be” para presentar a los
miembros de su familia, decir sus nombres, edad, nacionalidad, de dónde son, estado civil, etc; y el verbo “have got”, los adjetivos posesivos y el
genitivo sajón para establecer relaciones de parentesco. También, deben comprender la información de dos descripciones de personas famosas y
otra de miembros de una familia, y describir personas y fotografías, desarrollando las Competencias Específicas de producción, interacción,
mediación e intercultural. Se redactará un perfil personal en la actividad “nubes de colores”, haciendo uso de la metáfora para relacionarla con la
nube de la red digital como canal y soporte de información y comunicación. Por último, se introducirán algunos aspectos fonéticos que tienen que
ver con las contracciones de las formas personales de los verbos “to be” (you aren´t), y “have got” (e.g. I´ve) para que aprendan a pronunciar
correctamente.   En cuanto a la gramática repasaremos aspectos funcionales que estudiaron en 1º de ESO, como por ejemplo, el uso de los
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artículos: “the”/ “a/an”, los demostrativos: “this/that; these; those”,  y verbos have got, there is/there are. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1 CCL2, CCL3,
CP1, CP2

I.4; III1 Observación
sistemática

Cuaderno registro 
profesora

Cuaderno(expresio
nes y vocabulario 
útil para presentar 
a los miembros de 
la familia)

2 2.2 CCL1, CP1,
CCEC3

I1; Análisis del
documento

(presentación)

Cuaderno registro 
profesora 

Cuaderno 
(presentación de 
un familiar, 
utilizando todos 
los aspectos 
lingüísticos y 
funcionales 
aprendidos: uso de 
demostrativos, 
verbo to be; have 
got, genitivo sajón,
etc.). Repaso de 
there is/ There are.

2 2.3 CP2,STEM1,CD2,
CPSAA5

I.10; I.12; IV8 Análisis
producciones

alumnado
(presentación

Escala valoración  Presentación en 
EVAGD/GC/ 
mural/ etc.
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alternando usos de
estrategias y

funciones
lingüísticas, por ej,
utilizar el genitivo
sajón en vez de los

adjetivos
posesivos :  My

mum´s name is…=
“her name is...)

3 3.1 CCL1,CCL5,CP1,
CPSAA3

IV1; IV3 Análisis
producciones

alumnado(role-
play)

Rúbrica Role-play

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Mapa conceptual vocabulario sobre presentaciones. Adjetivos para describir 

apariencia física y personalidad.
- Role-play (diálogo para presentar a un miembro de la familia y describir 

alguna característica física o de su personalidad. Uso de los aspectos 
funcionales aprendidos.

- Pruebas orales y escritas

- Heteroevaluación
- Coevaluación (alumnado evaluará los diálogos de sus 

compañeros; creatividad en la elaboración de la carta y en 
la escenificación…; originalidad y creatividad en las 
presentaciones.

- Autoevaluación (preguntas sobre las propias 
producciones)

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
ABT (aprendizaje basado en tareas)
INV (investigación guiada)
ORGP(Organizadores previos 
JROL (juego de roles)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)

- Aula
- Aula informática
- Audiovisuales
- Salón de actos
- Casa

-Vídeo
-Ordenadores
-Tabletas
-Recursos web (canva, 
genially…)
-Plataforma virtual 
(EVAGD/GC)
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-Cuaderno
-Fotocopias

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Esta situación de aprendizaje contribuye al tratamiento de la educación para la Ciudadanía ya que pretendemos sensibilizar al alumnado 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Con esta situación de aprendizaje colaboramos con el Eje de Educación para la ciudadanía, en concreto con el objetivo de dicho proyecto de
contribuir a generar en nuestro centro  un entorno de convivencia positiva.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº   4        a la semana nº    8   
Del 10 de octubre al 4 de noviembre  

Nº de sesiones: 16

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Biología; lengua castellana

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º _2__
WHAT DO YOU DO?/ WHAT ARE YOU DOING?

Descripción: En esta SA se pretende que el alumnado se familiarice con vocabulario de trabajo, y actividades o acciones que se realizan en un
momento determinado del tiempo presente. Estudiarán el uso del Presente Simple para hábitos y el uso del Presente Continuo para acciones que
están transcurriendo en el momento en el que las estamos haciendo. Se familiarizarán con los adverbios de frecuencia y expresiones que indique
cierta regularidad en las acciones que se realicen, así como los adverbios que se usan con el Presente Continuo: “now; right now; at the moment;
today, etc.”

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
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Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.2 CCL2,CCL3,CP1,
CP2

I.11 Encuestación Webquest Aportaciones en
foro de

EVAGD/GC
2 2.3 CP2,STEM1,

CD2, CPSAA5
III.2 Análisis de

producciones
Rúbrica Flashcards

6 6.1 CCL5, CP3,
CPSAA1, CC2,

CC3, CE1,
CCEC1

IV.9 Observación
sistemática

Diario de clase Informe
(comparando

acciones que se
hacen de forma

habitual ,  y
acciones que

ocurren mientras
las estamos
haciendo)

2 2.1 CCL1,CCEC3,CD
2

I.3
II.1

Análisis
producciones

Escala valoración Archivo de voz
(resumiendo lo que

han aprendido
sobre el uso del

Presente Simple y
Presente Continuo

en la SA)
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Esquema sobre información importante del uso del Presente Simple y Presente 
Continuo en determinadas situaciones.

-  Mapa conceptual sobre vocabulario relacionado con rutinas,
-  Mapa conceptual sobre vocabulario relacionado con el trabajo.

- Heteroevaluación
- Coevaluación (alumnado evaluará los diálogos de sus 

compañeros; creatividad en la elaboración de la carta y en 
la escenificación…; originalidad y creatividad en las 
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- Actividades complementarias: elaboración de Xmas Cards y greetings.
- Pruebas orales y escritas.

presentaciones.
- Autoevaluación (preguntas sobre las propias 

producciones)

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

END enseñanza no directa
INV investigación guiada
ABP aprendizaje basado en proyectos
Flipped learning

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)

- Aula
- Aula informática
- Audiovisuales
- Salón de actos
- Casa

- Recursos web 
- Ordenadores
- Flashcards
- Cuaderno
- Móvil/tabletas
- Plataforma virtual 

(EVAGD/GC)
-

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se pretende contribuir a educar al alumnado en el uso de expresarse en Inglés en distintas situaciones que son familiares y que contribuyen al
desarrollo personal y social – intentando contribuir a formar ciudadanos responsables que valoren el esfuerzo y sean emprendedores.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Esta situación de aprendizaje se incluye dentro del Eje temático de Educación social y ciudadana.
Actividades complementarias y extraescolares

Participación en las actividades de Navidad: elaboración de Xmas cards y greetings.

Periodo implementación Desde la semana nº      9    a la semana nº   14
Del 7 de noviembre al 16 de diciembre      

Nº de sesiones: 20 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Educación plástica; Lengua Castellana y Literatura.
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Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º __3_
MY FAVOURITE SPORT IS FOOTBALL

Descripción: Esta situación de aprendizaje está relacionada con los Objetivos de desarrollo sostenible, en concreto con el número 3- Salud y
bienestar- y pretende concienciar sobre la importancia de la práctica deportiva para promover estilos de vida más saludables entre el alumnado. Al
mismo  tiempo  partiremos  de  un  tema  de  interés  para  que  se  comuniquen  en  inglés:  repasaremos  vocabulario  relacionado  con  deportes,
equipamiento deportivo, reglas de juego. Se fomenta una mejora de la competencia lingüística y de la plurilingüe (ya que trabajaremos los grados
del adjetivo-comparando con su formación en español. El alumnado realizará una investigación guiada entre el alumnado de nuestro centro sobre el
deporte- cuánto alumnado practica algún deporte, qué tipo, con qué frecuencia, beneficios. Harán una encuesta y vídeo en el que fomentarán la
práctica de deporte como medio para mejorar nuestra salud física y mental. Nuestro alumnado está bastante motivado con el tema del deporte sobre
todo debido a la reciente celebración del mundial de fútbol – convirtiéndose en asunto de conversación cotidiano en las aulas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.3 CP2,STEM1,CD2,C
PSAA5

I.3; IV.3; I.9 Análisis
producciones

Entrevistas Infografía  del
autor o cantante de

una canción en
Inglés , que va  a
ser  instrumento
para la tabla de

ejercicios-
coreografía.
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4 4.1 CCL5,CP1,CP3 I.2; IV.4; Observación
sistemática

Diario de clase
profesora

Archivo de voz
( vocabulario y

expresiones  de la
letra de la canción

elegida)
3 3.2 CP2,

STEM1,CD3,CC3
I.12; IV.5 Análisis de

producciones
(vídeo en el que

haga una tabla de
ejercicios como

base para la
coreografía de una
canción en Inglés))

Rúbrica de
expresión oral

Vídeo (en el que
haga una tabla de
ejercicios como

base para la
coreografía de una
canción en Inglés)

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Cuestionario (para entrevista)
- Infografía de un deportista al que admiren.
- Infografía de un cantante cuya canción sea la base de una tabla de ejercicios 

para una coreografía.
- Pruebas orales y escritas.

- Heteroevaluación
- Coevaluación (alumnado evaluará los diálogos de sus 

compañeros; creatividad en la elaboración de la carta y en 
la escenificación…; originalidad y creatividad en las 
presentaciones.

- Autoevaluación (preguntas sobre las propias 
producciones)

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

(INVG) Investigación guiada
 (JROL) Juego de roles
 (MEM) Memorístico
 (EDIR) Enseñanza directiva
 (IGRU) Investigación Grupal

(GFIJ) Grupos Fijos, 
(TIND) Trabajo individual
 (GGRU) Gran grupo

- Aula
- Aula informática
- Audiovisuales
- Salón de actos
- Casa
- Públicos 

(Cancha/pabellón/gim-
nasio…)

- Infografía
- Tableta o móvil (grabar

entrevistas; hacer 
vídeo)

- Cuaderno
- Ordenador
- Proyector
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Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se trabajará la comunicación audiovisual y TIC (haciendo buen uso de los dispositivos móviles o tabletas digitales; solicitando permiso para grabar
a las personas, etc.)
Educación para la salud (fomentando la práctica de deporte para mejorar salud física y mental /bienestar personal)

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta situación de aprendizaje contribuye al Eje temático de Promoción de la Salud y la educación emocional recogido en la PGA de nuestro centro.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº    15       a la semana nº     20
Del 9 de enero al 10 de febrero    

Nº de sesiones: 20 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Biología; Educación Física; Lengua Castellana

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º __4_
 ROUTINES OR DAILY HABITS

Descripción:  En esta  SA el  alumnado aprenderá vocabulario relacionado con las  rutinas y las  asignaturas escolares.  Es  una temática
motivadora y que le gusta mucho al alumnado porque incluye vocabulario que forma parte de su entorno escolar, y que ha venido trabajando
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desde la etapa de Educación Primaria. Además, debe leer de forma comprensiva y autónoma un artículo sobre el aprendizaje autónomo y
otro sobre colegios distintos. Desde el punto de vista lingüístico y funcional el alumnado consolidará el  uso del el Present Simple en
afirmativo,  los  adverbios  de  frecuencia  y  las  expresiones  temporales.  Así  mismo,  deben  comprender  la  información  clave  de  una
presentación sobre el fin de semana y un diálogo sobre los horarios de un colegio; y hablar de rutinas y describir un día en el colegio,
desarrollando las Competencias Específicas de producción, interacción, mediación e intercultural. Se redactará una entrada en un foro sobre
la vida cotidiana en una semana y se elaborará un vídeo sobre un día en el colegio. Por último, se introducirán algunos aspectos fonéticos
que tienen que ver con la pronunciación de las terminaciones finales de los verbos en 3ª persona del singular en presente simple /s/, /z/, /ɪz/ y
la correcta pronunciación de los sonidos /b/ y /v/.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.3 STEM1,
CD1,CPSAA4

I.6; I.10 Análisis
producciones 

Cuaderno registro 
profesora

Mapa conceptual
(rutinas o hábitos

diarios)
Prueba escrita

5 5.1 CP2,STEM1,CD2,C
PSAA1,CPSAA4,C

PSAA5,CE2

I.5; II.2;II.4;II.6 Observación 
sistemática
Análisis 
producciones

Diario clase
profesora

Actividades
interactivas
Cuaderno

Prueba escrita
6 6.1 CCL5,CP3,CPSAA

1,CC2,CC3,CE1,C
CEC1

III.1; IV.9 Análisis producto Rúbrica expresión
oral 

Presentación
diapositivas

4 4.2 CP2,CD2,CPSAA1 I.2; III.2 Observación Rúbrica
interacción oral

Escenificación
(uso de mímica/
verbalizando)

diferentes
situaciones desde
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que el alumno se
levanta hasta que
se va a la cama)

2 2.3 CP2,STEM1,CD2,C
PSAA5

I.1; I.12;I.11 Análisis
producciones

(Mapa conceptual
sobre rutinas y
hábitos diarios)

Escala valoración
Exposición  de

mapas
conceptuales.

2 2.2 CCL1,CP1,CCEC3 I.3;I.8; II.3 Análisis producto
(email)

Rúbrica expresión
escrita

Email (essay):
escribir a un/a

amigo/a
contándoles tu
rutina diaria.

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Esquema información necesaria para repasar y consolidar el uso del Presente 

Simple para hablar de rutinas y hábitos diarios.
- Mapa conceptual sobre rutinas y hábitos diarios.
- Esquema expresión tiempo presente (uso, forma…)
- Pruebas orales y escritas.

Heteroevaluación
Coevaluación (alumnado evaluará los emails de sus 
compañeros: contenido, estructura, vocabulario usado, 
expresiones…)
Autoevaluación (portfolio de aprendizaje)

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

(ORGP) Organizadores previos
(INVG) Investigación guiada
 (JROL) Juego de roles
(EXP) Expositivo
 (END) Enseñanza no directiva
 (IGRU) Investigación Grupal
Flipped classroom (Past simple)

(TIND) trabajo individual
(TPAR) trabajo en parejas
(PGRU) Pequeños grupos
(GGRU) Gran grupo

- Aula
- Aula informática
- Audiovisuales
- Salón de actos
- Casa

- Recursos web 
(actividades 
interactivas)

- Dispositivos móviles
- Ordenador
- Tablet
- Fotocopias
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ABP (Aprendizaje basado en  proyectos) - APP
- Libro texto
- Cuaderno
- Cartulinas
- Fotos/imágenes

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se trabajará el tema transversal de la comprensión lectora y expresión oral y escrita. Asimismo con esta situación de aprendizaje se fomentará la
imaginación y creatividad del alumnado. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta situación de aprendizaje contribuye al Plan de comunicación lingüística de nuestro centro, ya que contribuye a fomentar el gusto por la lecto-
escritura.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº    21      a la semana nº     26
Del 13 de febrero al 30 de marzo  

Nº de sesiones: 23 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Lengua Castellana.

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º __5_
WHAT ARE YOU  WEARING?

Descripción: En esta SA el alumnado estudiará vocabulario relacionado con la ropa, vestimenta y accesorios. Aprendrerá a usar el Presente 
Continuo para referirse a acciones que están sucediendo en el momento en que hablamos, y se familiarizará con situaciones en las que tenga 
que describir que lleva puesto otra persona o él mismo.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
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Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.2 CP2, STEM1,
CD3,CC3

I.3; I.9; IV.3 Observación  Registro 
anecdótico

Debate : Are you
in fashion?

4 4.1 CCL5,CP1,CP3  I.2; III.1 Análisis producto() Rúbrica expresión
oral

Simulación 
Role play en una
tienda de ropas.

1

2

1.1

2.2

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2

CCL1,CP1,CCEC3

     I.4; IV.1

     I.8; II.6

Análisis producto Rúbrica
comprensión oral

Rúbrica expresión
escrita

Artículo 

6 6.1 CCL5,CP3,CPSAA
1,CC2,CC3,CE1,C
CEC1

III.2; I.11 Análisis producto Formulario Cuadro/tabla  

5 5.1 CP2,STEM1,CD2,C
PSAA1; CPSAA4: 
CPSAA5; CE2

II.1; II.3; II.4;II.5 Observación Entrevistas Foro EVAGD/GC
(reflexionando

sobre su
aprendizaje
durante esta
situación;

dificultades,
logros, en las

diferentes
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destrezas y en
aspectos

lingüísticos)
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Debate: Are you in fashion?
- Pósters sobre vocabulario tipos de ropa, accesorios, y estilos.
- Mapa conceptual sobre ropa y accesorios.
-     Mapa conceptual sobre adjetivos usados para describir la ropa o estilos.
- Pruebas orales y escritas.
- Cuaderno (portfolio)

Heteroevaluación
Coevaluación (análisis y valoración d elos programas 
televisvos elaborados por los compañeros)
Autoevaluación (portfolio de aprendizaje; evaluación 
del trabajo en grupo)

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

ABT (Aprendizaje basado en tareas)
Flipped classroom (Past simple)
Aprendizaje cooperativo
Inductivo básico (IBAS)
Simulación (SIM)

(TIND) trabajo individual
(TPAR) trabajo en parejas
(PGRU) Pequeños grupos
(GGRU) Gran grupo

- Aula
- Aula informática
- Audiovisuales
- Salón de actos
- Casa
- Públicos (calle, 

parque…)

- Recursos web 
(actividades 
interactivas)

- Dispositivos móviles
- Ordenador
- Tablet
- Fotocopias
- Libro texto
- Cuaderno
- Ropa (caracterización)

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Esta situación de aprendizaje fomentará la igualdad entre hombres y mujeres. Se hará hincapié en no tolerar comportamientos o contenidos sexistas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta situación se enmarca dentro del eje temático de “Igualdad de género” y contribuye también al Plan de comunicación lingüística fomentando la
comunicación oral y escrita del alumnado.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº    27     a la semana nº     31 Nº de sesiones: 18 Trimestre: 3º
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Del 10 de abril al 10 de mayo  
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Lengua castellana.

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º __6
LET´S GO ON HOLIDAY!

Descripción:  En esta SA nos vamos de vacaciones y aprenderemos vocabulario relacionado con los lugares de interés turísticos para viajar, 
alojamiento (casas vacacionales, hoteles,etc). Nos familiarizaremos con vocabulario de características y accidentes geográficos del lugar al que 
vamos a viajar o nos gustaría viajar, o que consideremos que es de interés turístico para el viajero. Por otro lado, el alumnado va a consolidar la
comprensión lectora, y podrá leer de forma comprensiva y autónoma un artículo sobre hoteles y lugares de interés turístico de una ciudad, 
pueblo, localidad, región o país. y un folleto sobre lugares que son emblemáticos. El alumnado debe comprender la información clave de una 
conversación en la que se enseña una casa y un anuncio para viajar a un lugar del mundo. De forma oral, dar indicaciones para llegar a un lugar
y describir imágenes, y ser capar de hacer la descripción de un lugar en la producción escrita. Con respecto a ciertos aspectos funcionales, el 
alumnado aprenderá a consolidar el verbo impersonal haber: There is / There are, y los artículos y cuantificadores: some any; t any; a few, 
few; too much : too many; etc  y expresiones How much…?; How many…? Y, por último, el alumnado aprenderá a pronunciar correctamente 
los sonidos /ʃ/ y /tʃ/. Es una SA de aprendizaje muy motivadora para el alumnado porque se acercan las vacaciones y tienen ilusión por conocer 
otros lugares y otras realidades disfrutando.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.3 CP2,STEM1,CD2,C
PSAA5

I.1 Observación Diario de la 
profesora

Mindmap
( adjetivos para

54



IES Simón Pérez
Ctra. General de Norte, 40B - Las Palmas de Gran Canaria

Consejería de Educación           Teléf: 928 478886  www.iessimonperez.es
y Universidades             email: 35007891@gobiernodecanarias.org

describir lugares,
etc)

5 5.1 CP2,STEM1,CD2,C
PSAA1; CPSAA4:

CPSAA5; CE2

II.2; II.6 Observación Registro
descriptivo

Esquema para
consolidar el uso
del there  is/ there
are; have got  y

adjetivos
descriptivos de

lugar.
3 3.1 CCL1,CCL5,CP1,C

PSAA3
II.1; I.7 Observación Rúbrica

interacción oral
Descripción de un

lugar de
vacaciones 

2 2.2 CCL1,CP1,CCEC3 I.4; I.8;I.12 Análisis producto Rúbrica expresión
escrita

Essay (an advice
column response)

en Google
drive(una persona

pide opinión o
consejo sobre un
lugar para ir de

vacaciones)
2 2.1 CCL1,CCEC3,CD2 I.12; III.3;

IV.6IV.7
Análisis de
productos

Registro Página web, cartel
publicitario,
presentación,

blog…

Productos Tipos de evaluación según el agente

- Pruebas orales y escritas.
- Presentación de un lugar al que se quieren ir de vacaciones, hotel, medio de 

transporte, dias de estancia, gastos, etc.

Heteroevaluación
Coevaluación (evaluación del producto final elaborado
por compañeros dando su opinión )
Autoevaluación (portfolio de aprendizaje; evaluación 
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- Cuaderno (portfolio) del trabajo en grupo)
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
ABP (Aprendizaje basado en proyectos)
Aprendizaje cooperativo
(JROL) Juego de roles.
(INV) Investigación guiada
(ORGP) Organizadores previos

(TIND) trabajo individual
(TPAR) trabajo en parejas
(PGRU) Pequeños grupos
(GGRU) Gran grupo

- Aula
- Aula informática
- Audiovisuales
- Salón de actos
- Casa
- Públicos (tienda)

- Recursos web (blog, 
página web, apps…)

- Dispositivos móviles
- Ordenador
- Tablet
- Fotocopias
- Libro texto
- Cuaderno
- Ropa/accesorios
- Plataforma virtual 

(EVAGD/GC)

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Esta situación de aprendizaje contribuye a los objetivos de desarrollo sostenible, en concreto a la producción  y consumo responsable.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta situación se enmarca dentro del eje temático de “Educación ambiental y sostenibilidad”.

Actividades complementarias y extraescolares
Salida de convivencia a final de curso.
Periodo implementación Desde la semana nº    32     a la semana nº     37

Del 15 de mayo  al 16 de junio 
Nº de sesiones: 20 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Economía y emprendimiento; Tecnología y digitalización; Educación audiovisual

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
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de Mejora
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